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N. 

.JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

. ALGECIRAS 

Edicto 

Don José Delgado Serrano, Secretario del Juzpdo 
de Primera Instancia número 3 de A1geciras. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
157/1995. se siguen autos de juicio ejecutivo-otros 
títulos. a instancias del Procurador don Ignacio 
MoHna García. en representación de «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad .Anónima». contra don Rogeljo 
de los Santos Rocha y doña Trinidad Gaccla Herre
ra.. en reclamación de 1.667.441 pesetas de principal 
más 800.000 pesetas para intereses y costas pre
supuestadas. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
término de veinte días, la siguiente finca al final 
relacionada, embargada a los demandados en el pIe

sente procedimiento. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en esta ciudad, plaza Cons
titución. sin número, el día 30 de enero de 1998. 
a las once horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera-El tipe del remate sera de 11.340.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que De cuMan. 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe
rán los licitadores consignar previamente en .ta cuen
ta de consignaciones y depósitos que este Juzgado 
tiene abierta en el «Banco Bilbao VIZCaya. Seciedad 
Anónima •• clave del procedimiento 1292 000 17 
0157 95. lIRa oontidaill igual. por lo menos. al 20 
por lOO de la canIidad que sirve de tip¡>. 

Toocera-Poérán haceJse pos>uras por "'"""" en 
pliego cerrado, desde el 0IlllIl<Í$ de la subasta hasta 
su celabrBCÍÓII, deposilBlldo OH la Mesa· del J1l>IlOdr>. 
jun .. con _~ el resguardo del Banco Bilbao VIZ
caya acreditativo de hagerse consignado el 2Q por 
100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se :reservarán en depósito a instancia del 
acreedor.las consignaciones de los postores que IlG 

resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. -8 efectos de que si 
el primer adjudicatario no cwnpliese la obtigación 
pueda aprobarse el remate a favor de los qUe le 
sigan poi' el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta-Los titulas de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de maní
fiesto en la Secretaria del J~. debiendo los 
licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesta de que resultare desier· 
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el 6 de marzo de 1998. a las once horas. 
en las mismas condiciones qué la primera. excepto 
el tipo del remate, que selá. del 75 por 100 del 
de la primera; y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje-
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ción a tipo, debiéndose consignar, en este C8IO, 

el 20 per 100 del tipe lijado para la segunda, el 
dia 17 de abril de 1998, también a las once horas. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fliadas para la segunda. 

El bien inmueble objeto de subasta es el siguiente: 

l. Urbana.-Dieciséis. Vivienda letra D de la pri
mera planta alta de pisos de la casa niunoro 20 
de la calle Castelar. de esta ciudad. TIene una super
ficie construida de 162 metros 39 decimetros cua
drados. Consta de varias habitaciones y servicios. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Algeciras, finca número 32.540. Valomda peri
cialmente en la suma de 11.340.000 pesetas. 

Dado en Algeciras a 27 de octubre de 1997.-E1 
Secretario. José Delgado Serrano.~7.495. 

ALGECIRAS 

Advertida errata en le. inserción del edicto del 
J~do de Primera Instancia número 1 de AIae
ciras. procedimiento número 111/1996. publicado 
en el «Boletin Oficial del Estado~ número 270. de 
fecha 11 de noviembre de 1997. páginas 20113 
Y 20114. se transcdbe a continuación la oportuna 
rectüicacién: 

En la fce" de celebración de la ten:era subasta, 
donde dice: « •.. 19" de febrero de 1991 •.•. Jo. debe 
decir: « ... 19 de febrero de 1998 ...... ~3.514 CO. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Manri<¡ue Tejada del Castillo. Magimado-Juez 
delluagade <lo Instrucción nUmero 5 de AlIcante. 

_al_ .. baee saber: Que ... esteJ~ 
se sigue ¡uocedimiento de juicio de fiIltas lIÚIMlO 

165/1997. habléndose dú:tado en el mismo sen· 
tencia de fecha 30 de octubre de 1997. cuyo eon
_do literalmente copiado dice as!: 

«Falio 

Que debo absolver Y absuelvo libremente a don 
José Raúl Montesinos Coloma y don José Ignacio 
PascaIi _ de la falta por la que hablan sido 
denunciados, con deelaración de las comu de oficio. 
Fmne que sea esta resolución, dcdúzcase testimonio 
que se llevará a las diligencias de su razón para 
proceder a su ejecución y cumplimiento. 

Asi. por esta mi sentencia. que será notificada 
en legal forma a las partes, con la advertencia de 
que. contra la misma. puede interponerse recurso 
de apelación ante la misma ilustrisima Audiencia 
Provincial de Alicante. que deberá formularse en 
este Juzpdo de Instrucción en el plazo de los cinco 
dias siguientes al de su notificación; lo pronuncio, 
mando y firmo •• 

y para que conste y sirva de notificación a don 
J~ Raúl Montesinos Coloma y don José Ignacie 
Pascali Bustelo. y su publicación en el «Boletin Ofi
cial del Estado». expido el presente, que rmno. 

Dado en Alicante a 11 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez. Manrique Tejada Castillo.-El 
Secretario.~7.557·E. 

ALICANTE 

Ed}cú> 

Den Manrique Tejada del Castillo. Magimado-Juez 
del J~ de Instrucción número 5 de Alicante. 

Por el presente. se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue procedimiento juicio de faltas. -núme
ro 4111997, habiéndose dictado en el mismo sen
tencia de fecha 17 de abril de 1997, cuyo contenido 
literalmente copiado dice asi: 

«Fallo: Se absuelve libremente de los hechos enjui
ciados en esta causa a don Francisco Casimire 
Muñoz Saiz Calderón, con declaración de las costas 
de oficio y expresa reserva al peJjud1cade de las 
acciones civiles. 

Notiflquese esta resolución a las partes. hacién
doles saber que pueden interponer :recu:ne de &pe

lación en el plazo de cinco dias ante el Juzgado 
para su resolución por la Audiencia Provincial. 

Asi por esta mi sentencia de la que se deducirá 
testimonio para stl incorporación a los autos, lo 
pronuncio. mando y rmno .• 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Justo José Crespo Nuño y su publicación en el 
eBoletin Oficial del Estado. expido el presente, que 
firmo. 

Dado en Alicante a 17 de Ilm'iembrede 1997.-E1 
Magistrado-Juez, Manrique Tejada del Casti11o.-EI 
Secretarie.~7.s59-E. 

ALICANTE 

Adve_ errata en la insereión "'" edi<to del 
J~ de Primera _ número 4 de Alicante. 
prnceoIimiento número 2S6/1-.c. pab\i&:ade en 
el <1101_ Oficial del Estade<o mlIIIero 276. de fecha 
18 de noviembre de 1997. página 2OS82. ~ 
y teNera columnas. se traoscR"be 8 continuacióB 
la oportwla rectificacWn: 

En bienes objeto de .-lote 5. última lin .... 
donde éice: < .. .número 11.376-N .• ; _ decir: 
« .. .Búmero 11.378-N..... 64.887 CO 

ALMANSA 

Edicto 

Don Jesús Martlnez.Esonbano Gómez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instruoción núme
ro 1 de Almansa (Albacete). 

Hace saber: Que cm este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 130/1997. sqJUidos a 
:instancia de .Ctija Rural de Valencia Castellana. 
S.C.C .• , representada por el Procurador señor 
Arráez Briga.nty, contra don Sixto Carri6n Domin
guez Y doña Obdulia Villena Ribera. sobre recla
mación de 5,71.939 pesetas de principal más inte
reses y costas. en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por término de veinte 
dias, tos bienes embargados a los demaadBdos, que 
más adelante se describen. con intI.icación de su 
precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la fonna siguien~: 
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En' primera subasta. el dia 13 de febrero de 1998 
a las diez quince horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido adjudi. 
cación en debida forma por el demandante. el d1a 
13 de marzo de 1998. a las diez horas. por el tipo. 
de tasación rebajado en un 25 por 100. . 

En tercera subasta. si no hubo- postores en la 
segunda, ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor. el dia 17 de abril de 19,98. 
a las diez horas. sin sqjeci6n a tipo. 

Para el acto del remate. que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. regirán 
las siguientes condiciones: . 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas. que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar ·parte en la !'rin\era 
o segunda subastas deberá consignarse previamente. 
en la cuenta número 00540000/17/0130/97. de la 
oficina del Banco Bilbao VtzCaya de Almansa. una 
cantidad igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de subasta. Para tomar _ parte en la tercera subasta. 
deberá consignarse el 20 por 100 que sirvió de base 
para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el dia 
señalado para el remate, podrán hacerse pujas por 
c;scrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que sólo la parte ejecutante podrá hacer 
el remate en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser· 
varse los depósitos de aquéllos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligacioocs 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de svs respectivas posturas. 

Sexta.-Que las· 'cargas o graviunenes anterlorCs 
y los preferentes, si los hubiere al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que la titulación o. en su caso, cer
tificación, están de manifiesto en Secretarta para 
que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. previniéndoseles que debe
rán conformarse con los mismos y no tendrán dere
cho a exigir ningún otro. 

Octava-Sirva la publicación del presente. en su 
caso, de notificación a los demandados. en ignorado 
paradero o que no hayan podido ser hallados en 
su domicilio. 

Novena-Para el caso de que cualquiera de los 
dias señalados sea inhábil, se entiende que se cele
brará al siguiente dia hábil a la misma hora. excepto 
si se tratase de sábado. en cuyo caso pasarla al 
lunes siguiente. 

Bie{tCS objeto de la subasta 

l. Nuda propiedad de una cuarta parte indivisa. 
de Casa. en Alatoz. calle Fraguas. número 27, consta 
de planta baja y cámara. superficie de 90 metros 
cuadrados. 

Inscrita: Registro de la Propiedad de Casas lbáñez. 
libro 11. folio 198, fmea número 1.076. 

Tasada en 750.000 pesetas. 
2. Rústica,. terreno en Alatoz. en partida de la 

Hoyica, con una superficie de 60 áreas; en su interior 
hay construida una nave industrial con una super
ficie de 1.816.76 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Casas 
lbáñez, al libro 17. folio 221. fmca número 2.356. 

Tasada en 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Almansa a 13 de noviembre de 1997.-El 
Juez. Jesús Martincz-Escribano Gómez.-La Secre
taria.-67.464. 
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AMPOSTA 

Edicto 

Doña Joana Valldepérez Machi, Juez del Juzpdo 
de Primera Instancia e Inst:rucción número 2 de 
los de Amposta y su partido (T_). 

Hago saber: Que en este Juzpdo se tramitan autos 
de juicio judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 97/1997. a instancia 
de la Procuradora Ana Sagrista GonzáIez. en nomo 
bre y representación de la Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona (La Caixa). contra doña Maria del 
carmen Diaz Cruz. en los que. por providencia 
de esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta 
la finca hipotecada que al fmal se relacionará, para 
cuya celebración se han 'señalado los 'dias y con
diciones que a continuación se fijan: 

La primera subasta, el dIa 14 de enero de 1998. 
por el precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. 

La segunda subasta, el dIa 16 de febrero de 1998. 
en caso de no haber postor en primera subasta, 
y con la rebiVa del 25 por 100 del precio pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. 

La tercera subasta. el día 16 de marzo de 1998, 
y para el caso en que tampoco hubiere habido postor 
en segunda. y sin sujeción a tipo. 

Todas ellas por ténnino de veinte dias Y a las 
diez quince horas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con las condiciones siguientes: 

Primera-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán acreditar su penonaIidad. 

Segunda.-Deberán consignar en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzpdo, abierta 
en el Banco Bilbao Vtzeaya. número de cuenta 4198. 
el 20 por 100. por lo menos, del precio de la 
tasación. 

Tercera-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo. 

Cuarta-Los autos y certüicaciones de cargas a 
que se refiere li regla 4.- del artículo 13 J de la 
Ley Hipotecaria estAn de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. 

Quínta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, Y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
dimdose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacer posturas por escrito en plie
go cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
la celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Séptima.-Para el supuesto de que la notificación 
de los señalamientos de subasta no pueda practicarse 
personalmente en el domicilio hipotecario designa
do al efecto, el presente edicto servirá de señala· 
miento de subastas a la deudora hipotecaria. 

Fmea objeto de subasta 

Fmea número 9 de la escritura de división hori
zontaL que está constituida por una vivienda situada 
en el cwp1:0 piso o ático. única a11i existente. la 
cual tiene. una superficie útil de 51,44 metros coa
drados y construida de 61,49 metros cuadrados. 
Linda: Al frente y a la derecha. con cubierta pisable 
o terraza; a la izquierda. con propiedad de doña 
Teresa Esquerre, y por detrás. con la de don José 
Esquerre. Acceso: TIene su acceso mediante el portal 
que recayente a la calle Gran Capitán conduce a 
los altos. Cuota: A efectos de benefiCios y cargas 
por razón de comunidad y respecto al valor total 
del inmueble. tiene asignada una cuota del 9 por 
100. Anejo: Esa vivienda tiene como anejo, de uso 
y disfrute privativo. la cubierta pisable o terraza 
situada en parte de su frente y en parte de su derecha 

21393 

delimitada por una pared divisoria. Inscripción: En 
el ~ de la Propiedad de Amposta al tomo 
3.499. foDo 115. fmea número 37.746. asiento pri· 
mero. 

Tasada a efectos de subasta en 5.150.000 pesetas. 

Dado en Amposta a 6 de octubre de 1997.-La 
Juez. Joana Valldepérez MachL-EI Secreta
rio.-67.469. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña .loaDa VaUdepérez Machi, Juez del Juzpdo 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
los de Amposta Y su partido (Tarragona). 

Hago saber: Que en este Juzpdo se tramitan autos 
de juicio judicial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria con el número 106/1997. a in>
tancia de la Procuradora Ana Sagrista González, 
en nombre y representación de la Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona (La Caixa), contra Bernabé 
Cintas Calles y Cannen Castro García. en los que, 
por providencia de esta fecha,. se ha acordado sacar 
a pública subasta la finea hipotecada que al final 
se relacionará. para cuya celebración se han seña
lado los dias y condiciones que a continuaciótl se 
fijan: 

La primera subasta. el dia 14 de enero de 1998, 
por el precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. 

La segunda subasta. el dia 16 de febrero de 1998. 
en caso de no haber postor en primera subasta. 
y con la rebtija del 25 por-lOO del precio pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. 

La tercera subasta. el dia 16 de marzo de 1998, 
y para el caso en que tampoco hubiere habido postor 
en segunda. y sin sujeción a tipo. 

Todas ellas por térnrino de veinte dias y a las 
diez horas en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán acreditar su personalidad. 

Segunda-Deberán consignar en la cuenta de 
depósitos Y consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vtzeaya. número de cuenta 4198. 
el 20 por lOO, por lo menos, del precio de la 
tasación. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo. 

Cuarta-Los autos Y certificaciones de cargas a 
que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzpdo. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subfo.. 
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des. 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.~Podn\n hacer posturas por escrito en plie
go cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
la celebración, depositando en la Mesa del Jt1Z8ado. 
jutrto con aquel. el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Séptima.-Para el supuesto de que la notificación 
de los señalamientos de subasta no pueda practlcarse 
personalmente en el domicilio hipotecario desigm¡. 
do al efecto, el presente edicto servirá de señala. 
miento de subastas a los deudores hipotecarios. 

F"mca objeto de subasta 

Finca número 3. Vivienda sita en la planta entre
suelo, seiía1ada con la letra B. Ocupa una superficie 
útil de 50 metros 76 decímetros cuadrados. Linda: 
Por el frente. con zona de acceso y don Joaquin 
Garcia Sánchez; por la derecha. entrando, con la 
vivienda letra A de la misma planta; por la izquierda, 
con don Ramón Sancho Subimts. y por detrás. con 



21394 

avenida deIs Esports. Coeficiente: 5,90 por 100. 
Inscripción: Tomo 3.529, folio 193, fmea registral 
número 12.625 del Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Amposta. 

Tasada a efectos de subasta en 6.797.000 pesetas. 

Dado en Amposta a 6 de octubre de 1997.-La 
Juez, Joana ValJdepérez MachL-EI Secreta
rio.-67.467. 

ARGANDA DEL REY 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Arganda. 
procedimiento número 160/1991. publi<:ado en el 
~Boletin Oficial del Estado» número 285, de fecha 
28 de noviembre de 1997. página 21350. segunda 
columna. se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación: 

En el primer párrafo. quinta linea. donde dice: 
« ... del señor Ramos Hidalgo •...•• debe decir. « ••. de 
Ramos Hidalgo •....•. -67.321 CO. 

BADALONA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Bada
lona. procedimiento número 52/1996, publicado en 
el «Boletin Oficial del Estado» número 270. de fecha 
11 de noviembre de 1997. páginas 20117 a 20119. 
se transcribe a continuación la oportuna rectifica
ción: 

En el párrafo primero. donde dice: «... contra 
"Geocas Mixta, Sociedad Limitada",. debe decir: 
«... contra "Gcdocas Mix. Sociedad Limitada .... 
63.518 CO. 

BILBAO 

Ediclo 

Doña Maria Reyes Castresana Garcia.. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 9 de Bilbao, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 733/1996. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Popular Espafiol. 
Sociedad Anónima». contra doña Yolanda Diez San 
Vicente, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y ténnino de veinte días. el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día 9 de enero de 1998. a las diez treinta horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima». número 4750. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unícamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
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del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala p8ra la celebración 
de una segunda. el día 10 de febrero de 199B. a 
las diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 10 de marzo 
de 1998, a las diez treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a-tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de baae para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas l:ijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderi que se celebrará: el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

UIbana SO.-Loca1 en planta bIVa distinguido por 
lmUa ~ a la derecha del portal número 19 
del barrio Artaza de Lejana. Inscrita en el fi.. 
bro 172 de Le.iona. folio l. finca número 10.597. 
inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 5.814.000 pese
las. 

Dado en Bilbao a 7 de noviembre de 1997.-La 
Magistrada·Juez. Maria Reye< Castresana Gar· 
cia.-El Secretario.-67.470. 

CALAHORRA 

Edicto 

Doña Concepción Martlnez Manzanares. Juez del 
Juzaado de Primera Instancia número 2 de Cala
horra (La Rioja) y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos del procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. registrados 
al número 273/1997, seguidos a instancia de Banco 

, Bilbao VlZC8y&, representado por el Procurador 
señor Miranda. contra doña Esther Lorente Subero. 
don Manuel Lorente Herreros y doña Esther Subero 
Pérez. 

En dichos autos se ha señalado para la venta 
en pública subasta. de la fmca que al ftnal del pre
sente edicto se indican. las siguientes fechas y horas: 

Primera subasta: Dia 12 de enero de 1998. a 
las diez quince horas. 

Sesunda subasta: Ola 16 de febrero de 1998. a 
las diez quince horas. 

Tercera subasta: Ola 16 de marzo de 1998. a 
las diez quince horas. 

Todas ellas a celebrar en la Sala de Audiencias 
de este Juzpdo. sita en avenida Numancia, núme
ro 26. primera planta. de esta ciudad. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se indicará junto al bien a subastar 
y no se admitirá postura inferior a dicho tipo. 

Segunda-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se reftere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. y que el rematante los acepta 
y que se subroga en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar previamente en la cuenta de <lepó
sitos Y consignaciones número 2246/000/18/0273/97. 
del Banco Bilbao Vtzeaya de esta plaza, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo que 
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sirva para cada subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos (en el supuesto de tercera subasta el depó
sito será el mismo que para la segunda). 

Cuarta.-S610 el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Para la celebración de la segunda subasta 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, y la 
tercera subasta no está sujeta a tipo. 

Sexta.-Servirá el presente confonne a lo preve
nido en la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipo. 
tecaria. para el caso de no ser hallada en la finca 
hipotecada. 

Finca que se subasta 

Finca número 23.383. inscrita al tomo 425. li
bro 260. folio 168. inscripción sexta. 

Valorada en 6.184.591 pesetas. 

Dado en Calahorra a S de noviembre de 1997.-La 
Juez, Concepción Martinez Manzanares.-La Secre
taria.-67.486. 

CASAS mAl'<1!Z 

Edicto 

Doña Ana Dolores l.ópez Cañas. Juez titular del 
JU7pdo de Primera Instancia e Instruoci6n de 
Casas ¡báñez (Albacete). 

Por medio del presente edicto. hago saber. Que 
en este Juzaado se siguen autos de juicio ejecutivo 
número 78/1996. a instancia de Caja de Ahorros 
de Castilla·La Mancha, repreaentada por el Pro
curador don Juan Carlos Campos Martinez, contra 
don Francisco Gil Vicente y doña Lorenza VlCCnte 
Jiménez, ambos con domicilio en calle Ministro 
Aunes. número 36. de V_ente (Albacete). en 
cuyos autos. y por proveido de esta fecha. se ha 
acordado sacar a la venta en públicas subastas, por 
primera, segunda Y tercera vez. los bienes embar
gados en el presente procedimiento. las que se lle
varán a efecto. en su caso, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado los días IS de enero de 1998, para 
la primera; 12 de febrero de 1998. para la segunda, 
de resultar desierta la primera. y 10 de marzo de 
1998. para la tercera. de resultar desierta la segunda. 
todas ellas a las trece treinta horas. 

Cualquiera de las subastas que por causa de fuerza 
mayor tuviera que suspenderse se celebrará el dla 
siguiente hábil, a la misma hora. y sin necesidad 
de nuevo anuncio. 

Las subastas se llevarán a efecto con am;glo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que sernra de tipo para la primera 
subasta el de tasación de los bienes, con retnija 
del 25 por 100 en cuanto a la segunda. y sin sujeción 
a tipo en la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte deberán consignar previamente. sobre la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual. por lo menos. al 
20 por 100 efectivo del valor del bien que sirva 
de tipo para la subasta. 

Cuarta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tuca en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél. el importe de la consig
nación, o acompañar el resguardo de haberlo veri
ficado en la cuenta de depósitos y consignaCiones 
de este Juzgado. en el Banco Bilbao VlZC8ya, número 
de cuenta 005800017007896. destinada al efecto. 
Sexta.~e las cargas anteriores y las preferentes. 

si las hubiere, al crédito del actor quedarán sub
sistentes. entendiéndose que los licitadores las acep
tan y quedan subrogados en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 
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Bienes objeto de subasta 

Parcela, rústica secano, situada en el término de 
Vl1lavalien" (Al_1 en e! parlIje de Las Ánimas, 
pollgono l. número de parcela catastra1 138. inscrita . 
en e! Registro de la Propiedad de C .... lbáñez 
(Albacete). al tomo 593. libro 6. folio 65. finca' 
número 748. inscripción segunda. Valorada en 
1.667.147 pesetas. 

Nave industrial. sita en Casas de Juan Núñez (Al· 
bace .. ). en avenida de Albacete, número de poli· 
cIa 45; inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Casas lbáñez (Albacetc) al tomo 739. libro 29. folio 
39. finca número 3.638, inscripciones segunda y 
"rcera. Valorada en 12.686.464 pesetas. 

VIVienda unifiuniliar. casa situada en Casas de 
Juan Núñez (A1bacete). en' avenida de Albacete. 
número de polic1a 45; inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Casas lbáñez (Albacete) al tomo 
739. libro 29. fono 39. finca número 3.638. in&
cripcionessegunda ytcrcem. Valorada en 7.785.738 
pesetas. 

Parcela, rústica secano, situada en Villavaliente 
(Albacete). en el partÚe El Tesorillo. poligono 1. 
número de parcela catastral 126; inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de C .... Núñez (Albacete). 
al tomo 699,libtO 8. folio 61. finca número 1.221. 
inscripción Primera. Valomda en 1.598.910 pesetas. 

Parcela. rústica secano. situada en Vtllavaliente 
(Al_J. en e! J>IIlIIie de Casilla de Juan Gil, pon. 
gono 3. número de parcela catastral 281; inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Casas Ibáñez 
(Albacete). al tomo 593. libro 6. folio 217. finca 
número 900, inscripción primera. Valorada en 
48.322 pesetas. 

Parcela. rústica secano, situada en Vtllavaliente 
(Albacete), en el paraje El Majano. número de par
cela catastral 423; inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Casas Ibáñez (Al_J. al tomo 594. 
libro 7, folio 216, finca número 1.046. inscripción 
sexta. Valorada en 1.224.975 pesetas. 

Parcela, rústica secano, situada en el término de 
Can:elén (Al_J. en e! parlIje El Colmenar. pollo 
gono 2. número de parcela catastral 41; inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Casas lbáñez 
(Albace .. ). al tomo 631. libro 20. folio 173. finca 
número 2.311. inscripción primera. Valorada en 
12.137.964 pesetas. 

Parcela. rústica secano. situada en t~nnino de 
Villavaliente (Albacete). en el paraje El Tesorillo, 
poligono.1. número de parcela catastral 123; inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Casas Ibáñez 
(AlbacetcJ: al tomo 593. libro 6. folio 50. finca 
número 733. inscripción tercera. Valorada en 
513.519 pesetas. 

Parcela, rústica secano, situada en ténnino de 
Villavaliente (Al_J. en el parlIje La Cardosa, 
número de parcela catastral 350: inscrita en el Regís
tro de la Propiedad de Casas lbáñez (Albate<:e). 
al tomo 594. hbro 7. folio 35. finca número 968. 
inscripción tercera. Valorada en 472.250 pesetas. 

. Vivienda unifamiliar. c~ situada en Vúlavaliente 
(Albacete). en la calle Górilez Gil, número de poli
cIa 41: inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Casas lbáñez (AlbaceteJ. al tomo 699. libro 8. 
folio 69. finca número 1.224. inscripción primera. 
Valorada en 4.311.218 pesetas. 

Solar wbano. situado en Villavalien .. (Al_). 
~ calle Gobernador Carril, sin número de policta; 
inscrito en el Registro de la Propiedad de Casas 
lbáñez (Albacete). al tomo 699. libro 8, folio 70. 

, finca número 1.225. inscripción primera. Valorado 
en 2.507.904 pesetas. 

y para que conste y sirva el presente de legal 
edicto para su inserción y publicación en el cBoletín 
Oftcial de la Provincia de Albacete ... en el cBoletín 
Oficial ~I Estado. y en el tablón de anuncios de 
este Juzaado. a los efectos proceden .... sirviendo 
el presente de notificación en forma a los deudores 
que no bayan podido ser notificados personalmente, 
expido. sello y finno el presente edicto en Casas 
lbáñez a 22 de oc:tubre de 1997.-La Juez, Ana 
Dolores López Cañas.-La Secretaria, Maria José 
López Gómez.-67.477. 
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CAZORLA 

Edicto 

Doña Elena del Carmen Silnchez Peña, Secretaria 
del Juzaado de Primera InstancIa,e InstruccIón 
número 2 de CazorIa 0-). 

Hago saber. Que en este Juzgado. Y con el núme
ro 134/1996. se tramita procedimiento judiCÚd 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Cl\ia de Ahorros y Mon" 
de Piedad de Madrid, contta .Oligón. Sociedad An/). 

Ilinla», en reclamación de crédito hipotecario. en 
el que, por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a púb1ica subasta. por primera vez y término 
de vein.. dIas, los bienes que luq¡o se dirin, seña
Iándose para que e! acto del remate "'- Iugar 
en la Sala de Audiencias de este JU74IIldo el dIa 
20 de enero de 1998 ... las once horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admit:in\n posturas que no 
cubran e! tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente. en 
la cuenta d. este Juzaado. en el Banco Español 
de Crédito. sucunaI de CazorIa (Jaén).' núme
ro 870.115·271. una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por lOO del valor de los bienes que sirva 
de tipo. haciéndose constar e! número y el añl? del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metélico 
o cheques en el J~o. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha becho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se n:fiere la regia 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manü'¡esto en la Secre
/aria deUuzaado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación' existente, y que 
las cargas o gravimenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y qneda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de nna segunda el dIa 20 de febrero de 1998 •• 
las once horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación!as demás prevenciones. 

Igualmente, Y para el caso de que tampoco hubiese 
licitadores en la segunda subasta, se sefiala para 
la celebración de una tercera el día 20 de marzo 
de 1998. a las once horas. cuya-subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JU788do 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
seftalados. se considerará que se celebrará el siguien
te d.ia hábil. a la misnul hora. exceptuando los 
sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes Y efectos que se subastan y su valor 

1. Urbana.-Casa. sin número de 0Iden. en la 
calle sin nombre. conocida por la cPedrosa» y cami
no de la cIruela_. Se compone de tres plantas: Baja, 
destinada a ganije. cuarto. aseo, escalera interior 
y zaguán y escalera exterior. que mide una supeñlCie 
útil de 55.30 metros cuadrados, siendo la construida 
de 66;60 metros cuadrados; de primera planta de 
altos, destinada a comedor. cocina-oflCio. tendedero, 
vestibulo-acceso. cuarto de aseo. salón-estar. 
patio-porche. que ocupa una superficie útil de 96 
metros cuadrados. de los que 20 metros cuadrados 
son de patio, siendo la construida de 116 metros 
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cuadrados, y de segunda planta de aJtos. destinada 
a cuatro donnitorios. vestidor. dos cuartos de baño 
y terrazas. que ocupa una superficie útil de 76 metros 
cuadrados, siendo la construida de 96 metros coa
drados. Linda: Frente. con la calle en que se sitUa; 
derecha. con resto de la finca matriz; izquierda. 
con la casa que a continuación se declara. y fondo. 
con las traseras de casas que dan a la calle Ximénez 
de Rada 

Inscripciótl: En el Registro de la Propiedad de 
CazorIa. al tomo 698. libro 138. folio 194. finca 
número 17.085. inscripción primera. 

2. Urbana.--Casa. sin número de 'orden, en la 
calle sin nombre. conocida por la «Pedrosa» y cami
no de la druela>. Se compone de tres plantas: B<!ia. 
desdnada a ganúe, cuarto, aseo. escalera interior 
y zaguán y escalera exterior. que mide una supedicie 
útil de 55.30 metros cuadrados, siendo la construida 
de 66.60 metros cuadrados; de primera planta de 
altos. destinada a comedor. cocina-oficio. tendedero. 
vestibulo-acceso, cuarto de aseo, saI6n-estar. 
patio-pon;he, que ocupa una superficie útil de 96 
metros cuadrados. de los que 20 metros cuadrados 
son de patio. siendo la construida de 116 metros 
cuadrados, y de segunda planta de altos, destinada 
a cuatro dormitorios. vestidor. dos cuartos de baño 
y terrazas, que ocupa una superlicie útil de 76 metros 
cuadrados. siendo la construida de 96 metros cua
drados. Linda: Frente. con la calle en que se sitúa; 
derecha. con la casa declarada anteriormente; 
izquierda. con la casa que se declara a continuaci6n. 
y espalda. con traseras de casas que dan a la calle 
Ximénez de Rada 

Inscripción: En e! Registro de la Propiedad de 
Cazorla, al tomo 698. libro 138. folio 196. finca 
número 17.086, inscripción primera. 

3. Urbana.--Casa;. sin número de orden, en la 
calle sin nombre. conocida por la «Ped.rosa» y cami
no de la cIruela». Se compone de tres plantas: Baja. 
destinada a ganUe, cuarto. aseo. escalera interior 
y zagw\n y escalera exterior, que mide una superficie 
irtil de 55.30 metros cuadrados. siendo la construida 
de 66.60 metros cuadrados; de primera planta de 
altos. destinada a comedor. cocina-oficio. tendedero. 
vestibulo-acceso, cuarto de aseo, salón-estar. 
patio-porehe. que ocupa una supeñlCie útil de 96 
metros cuadrados. de los que 20 metros cuadrados 
son de patio. siendo la construida de 116 metros 
cuadrados. y de segunda planta de altos, destinada 
a cuatro dormitorios. vestldor. dos cuartos de baño 
y terrazas, que ocupa una superficie útil de 76 metros 
cuadrados. siendo la construida de 96 metros cua
drados. Linda: Frente, con la calle en que se sitúa; 
derecha,. con la casa anterionnente declarada:; 
izquierda, con resto de la finca matriz, y espalda. 
con traseras de casas que dan a la calle Ximénez 
de Rada 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
CazorIa. al tomo 698. libro 138. folio 198. finca 
número 17.087. inscripción primera. 

El tipo de tasación de las fincas fijado eh la escri
tura de constitución de hipoteca es el siguiente: 

Finca número 17.085. Valor de tasación: 
17.616.000 pesetas. 

Finca número 17.086. Valor de tasación: 
16.242.000 pesetas. 

Finca número 17.087. Valor de tasación: 
16.242.000 pesetas. 

Dado en Cazorlaa 11 de noviembre de 1997.-La 
Secretaria, Elena del Carmen Sánchez 
Peña.-67.558. 

CfUDAD REAL 

Edicto 

Doña Maria Isabel P.".,..Sama Pérez, Ma¡¡istra· 
da-Juez de! Juzaado de Primera InstancIa núme
ro 2 de Ciudad Real. 

Hace saber: Que en este Juzaado se sigue pro
oedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 298/1996. promo
vida por cBanco Exterior de España. Sociedad An6-
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ruma». 'representada por la Procuradora señora 
Lozano Adame. contra don José Luis Vacas Ocaña. 
doila Emilia Narváez V!la. don Ignacio Barco Fer
nández. doña Cannen Camarena GÓmez. «Campos 
del Jaba16n. Sociedad An6ninuu. e «Industrias Cm
meas Cordobesas. Sociedad Anónima_, en los que. 
por resolución de esta fecha. se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta los inmuebles que 
al fmal se describen, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. en forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 26 de enero de 1998, 
B las doce treinta horas. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendente a las sumas 
que se indican al fmal de la descripción de cada 
una de las fincas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 18 de febrero de 
1998. a las doce treinta horas. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera Subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 13 de marzo de 1998, a 
las doce treinta horas. con todas las demés con
diciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su~ 
ta. a excepci6n del acreedor ejecutante, debenUl con
signar, previamente. en la cuenta de consignaciones 
del Juzagado en el Banco Bilbao VtzeaYB, número 
de cuenta 1378000018029896. el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requi$ito DO senm admitidos 
a la licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el d1a 
señalado para remate podran hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos Y la «Crtificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. _ de manifiesto en Secte
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, Y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Asimismo, sirva el presente de notificación en 
lesaI fonna de dichos señalamientos de subasta a 
los demandados. a Ím de que puedan h1mu' sus 
bienes pagando las sumas reclamadas antes de ven. 
ficarse el remate, con el apercibimiento de que. de 
no verificarlo una vez aprobado el remate. la venta 
quedará irrevocable. 

Bienes objeto de subasta 

De la propiedad de «Industrias CAmicas Cardo
besas, Sociedad Anónima>: 

l. Poligono de terreno al p830 de Tunuñuelos,. 
del término municipal de Córdoba, que linda: Al 
norte. en linea quebrada de 194 metros 47 cen· 
timetros, con terrenos de la finca «El Cortijillo de 
San Fernando:.; al este, en linea recta de 330 metros, 
con terrenos de la Unión Territorial de Cooperativas 
del Campo; al ~, en linea quebrada de 192 metros 
45 centlmetros, con la cañada Real o vereda del 
Ganado. Y al oeste. en linea recta de 354 metros 
88 centlmetros. con resto de la finca matriz. Dentro 
de sus limites se comprende una superficie de 70.647 
metros 51 decimetros cuadrados. En el porimetro 
de la fmea existe un manantial de agua. Esta finca 
tiene su acceso por una carretera particular que 
arranca de la de Córdoba a Trassierra. que daré. 
servicio también al resto de la finca matriz y a los 
pollgonos en que la misma se divida. En la finca 
descrita existe en construcción muy aV8IWlda un 
matadero industrial fiigorIfico. que consta de los 
siguientes elementos: Edificio matadero de dos plan
tas. túnel de unión, edificio de oilcinas, establos,. 
casetas de transformación, gran explanada Y acceso 
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y maniobra. muelles de cargas y descargas Y servicio 
de alcantarillado. agua. electricidad y demás. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Córdoba. al 
tomo 1.342, libro 607, folio 205, fmea núme
ro 36.501. 

Valorada. a efectos de subasta. en la suma de 
340.000.000 de pesetas. 

De la propiedad de «Campos del Jabal6n. Sacie-. 
dad Anónima>: 

2. Rústica.-Tteml en Unníno de Ciudad ReaL 
al sitio de La Corredera o Malastardes, dividida 
por el camino ge Miguelturra a Ciudad Real Y por 
la via terrea. de caber 8 hectáreas 92 áreas 15 cen
tiáreas. Linda: Norte. con tierra del vinculo de 
Muñiz; saliente. de don Ignacio Simchez Belmonte. 
la de don Luis Elizaguirre y plantio de dofta Nieves 
G6mez: mediodia, tierra del marqués de Venneliana 
y otra del vinculo de Muñiz. y poniente. tierra del 
mismo vinculo y otra de Canito Marina. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Ciudad 
Real, al tomo 1.518, libro 714. folio 207, fmca 
número 39.851. 

Valorada en 935.000.000 de pesetas. 

De la propiedad de don José Luis Vacas Ocaña 
Y doilaEmiliaNarváezVtla: 

3. Siete.-Vm.enda denominada D, de la planta 
primera, con acceso por la escalera de la izquierda 
del portal de la calle Ramón y Caja!. de la casa 
sita en Ciodad RcaI y su calle Ramón Y. Caja!. 14. 
con vuelta a la calle' Ruiz Morote. número 8, con 
distribución propia para habitar Y dos puertas de 
entrada. una principal y otra de servicio; tiene una 
superficie construida de 219 metros 50 declmetros 
cuadrados. Y útil de 182 metroS 89 decimetros cua
_ Linda. tomando como punto de refereocia 
la puerta de entrada a la vivienda:: Derecha. entran
do, calle Ruiz Morote; izquierda. vivienda denomi
nada C de esta misma planta, Y fondo. calle Ramón 
y CI\ial. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Ciodad Roal. al tomo 1.305. hl>ro 532, 
folio 36. finca número 28.567. 

Valorada. a efectos de subasta, en la suma de 
39.100.000 pesetas. 

4. Una participación de 5.55 por 100. concre
tada en las plazas de ~e números 6. 63 Y 54. 
con una superficie de 8 metros SO decimetros cua
drados. la primera, Y de 14 metros 62 declmetros 
cuadrados. cada una de las dos restantes, del local 
comercial número 1. destinado a ganU'e, situado en 
la planta sótano. con su rampa de acceso. compuesto 
de una nave de la casa sita en Ciudad Real. calle 
Ramón y O\ial. número 14. con vuelta a la calle 
Ruiz Morote. número 8; tiene una superficie cons
truida de 1.102 metros 17 declmetros cuadrados. 
y linda. atendiendo a su entrada por la calle Ruiz 
Morote; derecha, portal de entrada de la calle Ruiz 
Morote. Y con la calle Ramón y QUa!; izquIer!la. 
fmea de la exceIenUsima Diputación Provincial. y 
fondo. finca de don Alfonso Seguno N~era.lindando 
además con las aQas de escalera y ascensores, tras
terios. aljibe, tanque de fuekril Y sala de quemadores. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Ciodad Roal. al tomo 1.305. hl>ro 532, folio 18. 
finca número 28.561. 

Valorada en 3.400.000 pesetas. 

De la propiedad de don Ignacio Barco Femández 
y doi\a Camien Camarena Gómez: 

5. Cuatro.-Vivienda denominada A de la pIaota 
segun!la. con distribución propia para habitar. de 
la casa sita en Ciudad Roal. calle Ganeral Rey, 
número 4. TIene una superficie útil de 166 metros 
91 declmetros cuadrados. Lin!la. mirando desde la 
calle: ~ rellano y "'Iia de escalera. patio Y 
vMenda denominada B de esta misma planta: 
izquierda. patio y finca de doi\a Leonor Pérez de 
Madrid Y otros, Y fondo. patio de luces. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número I de Ciudad 
Roal. al tomo 1.470. libro 666. follo 172. finca 
número 37.658. 

Valoradaen 39.100.000 pesetas. 
6. Participación indivisa de 19.65 por 100. con

cretada en las plazas de ~e números 6 y 7. de 
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trastero número S. con una superficie útil de 14,90. 
19.85 Y 22.64 metros cuadrados respectivamente. 
del local l. destinado a apareamientos y trasteros 
de la planta de sótano de la casa en Ciudad Roal. 
calle Qcneral Rey. número 4. oompuesto de una 
nave con acceso por una rampa desde la calle. esca
lera y ascensor. TIene una superficie construida. 
incluida la rampa, de 560 metros 20 decimetros 
cuadrados. y linda. mirando desde la calle: Derecha. 
subsuelo de la casa de don Aquilino R.uiz Mutioz 
y otros; izquierda. subsuelo de la de doña Leonor 
Pérez de Madrid Y otros, Y fondo, subsuelo de la 
de don Rafael Valero y otroIí. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número I de Ciudad Real. al 
tomo 1.509. libro 70S, folio 197, finca núme
ro 37.655-4. 

Valorada en 3.400.000 pesetas. 

Dado en Ciudad Real a 3 de noviembre de 
1997.-La Magistrada-Juez, Maria Isabel Ferrez
Sama Pérez.-El Secmano.-67.545. 

CÓRDOBA 

Edicto 

Doña Patrocinio Mira Caballos, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Cór
doba. 

Hago saber: Que ea este J1J738do se siguen autos 
de juicio ejecutivo, con el número 615/1996, a ins
tancIa de .Banco de AndalucIa, Sociedad Anóninla>. 
representado por el Procunu!or señor Giménez 
Gue=ro. contra doi\a Mercedes de la Gala León 
Y don Julián Miuquez Gómez, en los que. por pro
videncia de esta fecha. he aoordado sacar a pública 
subasta. por primera vez. el bien _ más adelante 
se reseña. seiIalándose para su celebración las doce 
horas del dIa 14 de enero de 1998. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, Y para el caso de no 
haber postores O no haberse solicitado la a<ljudi
cación del mismo. se sei\aIa para la segunda subasta 
las doce horas del dIa 13 de febrero de 1998. con 
rcbI\ia del 25 por 100 del tipo de la primera subasta 
y, en su caso. las doce horas del dia 13 de marzo 
de 1998. para la celebración de tercenl subasta. 
sin S1\iCción a tipo. y todo ello bo\iO las siguientes 
condiciones: 

Pómera.-<1ue el tipo de la primera subasta es 
el fJjado a continuación del bien. no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos tm:eras partes del 
mismo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, :res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de depósitos de este Juzsado número 1.437 del Ban
co Bilbao VJZCaY8, asencia urbana número 2.104. 
sita en avenida del Aeropuerto. de esta ciudad, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo correspondiente. sin cuyo requisito no serén 
admitidos, pudiendo hacerse posturas por escrito 
en pliego cemulo. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquéL el importe de la consignación 
referida o acompañando resguardo de haberla bccbo 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que la facultad de ceder el remate a 
un tercero sólo podrá ser ejercida por el ejecutante 
y éste habrá de veriflC8f dicha cesión mediante com
parecencia ante el Juzgado, con asistencia del cesio
nario. que debe ... aceptarla. y todo ello. previa o 
simultáneamente, al pago del resto del precio del 
remate. 

CUarta.-Que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante las 
acepla yqueda subrogado en la res¡>onsabilidad de 
las mismas, sin' destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
que al efecto se practique a los demandados scrvirtl 
de notificacibn a los mismos el presente edicto. 
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Bien objeto de subasta 

VIVienda en 4,- planta, interior, tipo B. de la casa 
número 7 de la calle Don Lope de Sosa. de esta 
capital. con superficie útil de 58,18 metros cua
drados. Inscrita en ese Registro, al libro 814, follo 
48 welto, final número 30.545, inscripción sexta. . 

lipo de primera subasta: 5.340.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 6 de noviembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Patrocinio Mira Caballoa.-La 
Secmaria.-67.493. 

DURANGO 

Edicto 

Doña Itziar BUbatua Galdós, Juez del J1J7&&(Io de 
Primera Instancia número 3 de Durango, 

Hago saber. Que en dicho J1J7&&(Io, y con el núme
ro 441/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancias de don Ángel Górncz Ruiz, 
contra don Juan Battar Sobrino y dofta Florentina 
Cabo Rodrigncz, en reclamación de crédito hipo
tecario. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y ténnino .de veinte dias. los bienes que luego 
ac diIán, señalándoac para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzpdo. 
el dia 26 de diciembre de 1997, a las diez treinta 
horas. con Ias"revenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitir;ht posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Quc los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamen· 
te. en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao VIZC8ya, Sociedad Aoónima>, número 4688, 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
·constar el número y el afto del procedimiento. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques en el 
Juzgado. 

Ten:era.-PodIán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y .. ta certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.. del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estim de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que lodo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los milr 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 26 de enero de 1998, a las 
diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 26 de febrero . 
de -1998. a las diez treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas iYenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la -subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudQres para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 
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Bienes que se sacan a subasta 

1. Departamento de enllqJÍSOll a cuyo depar
tamento se le asi¡na el número 2 de oolcn. Ocupa 
Una superficie útil de 12 metros cuadrados y una 
supcrlicic oonsInIida de 13 metros 18 dcclmctros 
cnadrados, y linda: JzquiCIda, entmndo, en dicho 
departamento, u oeste; derecha. entmndo, este; por 
el fondo o norte, con hueco __ la loJUa 
y CI\ia de eaca1era, Y por ftente, o sur, con CI\ia 
de eaca1era, Inscripción: Jnacrito en el Registro de 
la Propiedad de Durango, eo el tomo 519, libro 
34 de Ermna, folio 107, final número 2.187, in&
cripci6n cuarta. 

TIpo de subasto: 2.475.900 pesetas. 
2. Lonja de la planta bIüa. con eolrada indo

pendiente, que mide una anpcrficie oonsInIida de 
154 metros 63 dcclmctros cuadrados. Linda: Al nor
te. con la avenida Veintiséis de Abril Y portal de 
entrada: sur, con el muro divisorio del edificio; este, 
con el muro que separa esta casa con la conti¡Oa. 
número 29 ele dicha avenida, y oeste, con la loJUa 
de esta planta parte número I A y portal de entrada. 
Inacripción: Inscrito elT el Registro de la PropIedad 
de· Dwango, en el tomo 706, libro 70 de Ermua, 
folio lOO, finca número 5.001. inscripción segunda. 

Forman parte de la siguiente edilicación: Casa 
en jurisdicción de Ermua. avenida Veintiséis de 
Abril, hoy Zeharkalea, número 31, qUe oc¡¡pa una 
área solar de 301 metros cuadrados y consta de 
plaota bIüa. distribuida eo portal de entrada, a los 
pisos superiores,. situados en el centro de la misma. 
hueco de ascensor y un lonja comercial o industrial. 
con dos entradas independientes; a derecha e 
izquierda, entrando en el portal. un departamento 
en el entrepiso de 12 metros cuadrados. Y de seis 
pisos altos destinadoa los pisos printcro y quinto, 
a viviendas. con cuatro viviendas en cada piso y 
01 ú1timo piso, o aca, el acxto a camarote, distribuido 
en 16 camarotes. señalados con los números 1 a 
18, ambos inclusive, denominadoa izquie_ 
cha, o tipo Al. e izquierda.izquierda o tipo B), 
subiendo por la escalera. los cuales dan a la fachada 
principal, o sea, a la carretera de Mallabia Y dere
cha-izquienla o lipa Cl. y derecluHlerecba o tipo 
D). subiendo por la escalera. que son ambas zague
ras y dan a la carretera Bilbao--San Sebastián. 

Cada -una de dichas viviendas. se halla distribuida 
en cocina.. comedor. «hall., pasillo, tres donnitorios 
y aseo con ducha. 

Tiene dos patios interiores y ascensor para pisos 
altos, teniendo una sala de máquinas para dicha 
ascensor. Linda la totalidad de la edificación: Por 
la izquierda. entrando o este, con fmca proPiedad 
de don Carlos Bello, hoy don Justo Bello Beoes, 
casa número 29; por derecha. entrando y oeste" 
con propiedad de don Carlos Bello. hoy casa número 
33; por fondo. o sur. con el resto del terreno sobre 
el que se halla construida, y por frente, o norte. 
que es la fachada principal, con carretera de Ennua 
a Mallabia, posteriormente avenida Veintiséis de 
Abril y hoy Zeharkalea 

Tipo de subasta en 31.761.867 pesetas. 
3. Lonja izquierda·izquierda. entrando en la 

plaota ~a, del portal distinguido con la 1etra C), 
con entrada independiente por la avenida Veintiséis 
de Abril a cuya Jonja se le asigna el número 1 
de orden; ocupa una superficie construida de 43 
metros 89 decimetros cuadIados y linda: Por la 
izquierda, entrando. o este, por fondo, o sur, por 
frente, o norte, lo mismo que la totalidad de la 
edificación. y por derecha. entrando u oeste. con 
la loma izquierda derecha de la misma planta. 

Casa triple de vecindad. sita en la avenida Vein· 
tiséis de Abril hoy Zeharkalea. de Ermua. con tres 
portales de entrada en el centro. distinguidos con 
las letra C), D) Y E). ocnpa un área solar de 400 
metros 10 decimetros cuadrados. 

Linda la totalidad de la edülCaCión. por este. con 
fmca propiedad de don Benito Yarza; por norte, 
sur, y oeste, con resto del terreno propiedad de 
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don Benito yarza, sobre el que se halla edilicada. 
Jnacrita eo el Registro de la Propiedad de Durango, 
en el tomo 452, libro 17 de Ermua, folio 72, final 
número 983, inscripción _. 

TIpo de subasta eo 8.248.677 pesetas. 

Dado eo Dwango a 21 de octubre de 1997 . ...J.a 
Juez, Jtziar BUbatua Galdós,-E1_0.-67 .526. 

ELCHE 

• 
Edicto 

Don J_ Sarabia AguiJar, Magistrado-Jucz en fun
ciones del J1J7&&(Io de Primera Instancla e Jns
trucc:ión número 3 de esta ciudad y su Partido. 

Hago saber: Que en este J1J7&&(Io, bl\io el núme
ro 150/1997, se siguen autos de juicio ejecutivo 
(póliza), promovidos por .Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima». representada por 
el Procurador señor Ruiz Martinez. contra don Luis 
Saotiago Sánchcz Martlocz y doña Cooccpción 
Dolotes Ruiz, en los que, por proveido de esta fecha, 
he acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte dias hábiles. el bien embar· 
gado a dichos ejecutados y que luego se relacionará. 
habi6ndoac señalado para el remate el dia 14 de 
enero de 1998. en la primera; el dia 11 de febrero 
de 1998, en la segunda, Y el dia 11 de marzo de 
1998. en la tercera. a las once horas. en la Sala 
de Audiencias de este J1J7&&(Io, sito en plaza Reyes 
Católicos. y en cuya subasta regirán las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para esta subasta el que 
se expresará, no admitiendose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo y pudién· 
dose hacer en calidad de ceder a un tercero. Y 
esto último solamente por el Procurador deman· 
daotc. 

Segunda.-Todo licitador para tomar parte en la 
subasta deberá consignar, previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
efectivo de su valor, sin lo cual no serán admitidos. 
Los ingresos serán en el Banco Bilbao VIZCa}'a. ofi.
cina principal, cuenta número 0161. 

Tercera-El rematante queda subrogado en las 
cargas que existan sobre el bien embargado (caso 
de tenerlas). sin que se destine a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta-Los titulos no han sidO suplidos. pero 
se encuentra en autos la certificación de cargas a 
que se reftere el articulo 1.489 de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil. que podrán examinar los licitadores. 

Quinta.-Se podrán hacer posturas en escrito meti· 
do en plica cerrada y depositada en Secretaria del 
Juzgado. en unión del resguardo del depósito. 
Dichas plicas serian abiertas en el acto del remate, 
surtiendo entonces efectos. 

Sexta.-5e manda notificar estos seiialamientos a 
los demandados. pero en caso negativo les servirá 
de notificación este anuncio. 

El bien objeto de la subasta y precio es el siguiente: 

Piso primero. izquierda, destinado a una vivienda 
del tipo C. señalada con el número 17 A. que tiene 
su acceso por la escalera número 1, de la calle 
José Díaz Mora. de esta ciudad de Elche, con una 
superficie de 63.95 metros cuadrados. Le correlr 
ponde una participación del 1,27 por 100. Está inlr 
crito al tomo 1.337, libro 66 del Salvador (Registro 
de la Propiedad número 1 de Elche), follo 211, 
fmca número 4.656~ anotación letra C. 

Valorado en 5.600.000 peactas. 

Dado ,en -Elche a 25 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado--Juez. en funciones. Javier Sarabia Aguí. 
lar.-EI Secn:tario judicial.-67.530. 
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ELCHE 

Edicto 

Doña Lucía Cerón Hemández. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número S de Elche 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con núme
ro 87/1997. seguidos a instancia de aya de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona. La Caixa. representada 
por el Procurador señor Ruiz Martínez. contra don 
Guillermo MlUluel Onrubia y doña Maria de la 
Sierra Albala Lozano. sobre reclamación de 
4.862.375 pesetas de principal, más otras 153.365 
pesetas de intereses y 765.000 pesetas presupues.
tadas para costas, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a" la venta en pública subasta. por tétmino 
de veinte días, el bien inmueble constituido en garan
tia hipotecaria de la propiedad de los demandados. 
que se describe. con indicación del tipo pactado 
para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 14 de enero de 1998, 
a las diez horas, por el tipo pactado para la subasta. 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el actor, el dia 11 de 
febrero de 1998. a las diez horas. por el tipo pactado 
rebajado en un 25 por 100. sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la 8(lju
dicación por el actor, el dia 11 de marzo de 1998, 
a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Las subastas se regirán por las siguientes con
-diciones: 

Primera.--Que. para tomar parte en la primera 
y segunda subastas. deberá consignarse previamente 
en la Mesa del JU738.do o en el establecimiento 
destinado al- efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 dellipo fijado para la segunda. 
Tercera.~e podrá licitarse en calidad de ceder 

el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 
Cuarta.~e, a instancia del actor, podrán reser

varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta. el rematante Viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y, si no las acepta expresamente. no le será admitida 
la proposición. 

Séptima.-El precio que sirve de tipo para la pri
mera subasta es 10.781.258 pesetas. 

Octava.-Para el caso de que la diligencia de noti
ficación de subasta a los deudores resultara negativa. 
por no hallarse los mismos en el domicilio legal
mente acordado, deberá tenerse por efectuada dicha 
notificación. sirviendo a este efecto el presente ed.ic
to publicado. 

Finca objeto de subasta 

Número 24. VIvienda puerta 4. que es la de 
la derecha, subiendo por la escalera segunda o la 
del centro, del piso primero del edificio en coos-
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trucción situado en' el ensanche de la población 
de Santa Pota. con frente a la carretera de Elche-San
ta Pala. plaza de la. Diputación y calle General Mas
cardó. donde le corresponde el número 2 de policla. 
Es del tipo C de la calificación; consta de vestíbulo. 
comedor-estar, tres dormitorios, cocina, aseo, baño 
y galería; tiene una supeñtcie de 89 metros 92 deci
metros cuadrados. y linda, entrando: Por su derecha, 
con vivienda que tiene su acceso por la escalera 
primera; por la izquierda. con vivienda puerta 3 
de este mismo piso y escalera; por el fondo, con 
una calle particular, y por el frente, con rellano 
de escalera. hueco de ascensor, la vivienda de la 
izquierda de este mismo piso y escalera y patio 
común de luces. Su cuota de participación es de 
1.19 por 100. Calificada 'como vivienda de pre> 
tección oficial de promoción prívada. 

TItulo: El de compra de Banco Hipoteéario de 
España. según escritura otorgada ante mi, en esta 
fecha. 

Inscripción: Pendiente de inscripción. citándose 
para su búsqueda la finca nútnero 13.972, tomo 947, 
libro 153 de Santa Pala. 

Dado en Elche a 24 de octubre de 1997.-El 
Magistrade>Juei.-La Secretaria,. Lucia Cerón Her
nández . ...;;7.528. 

FlGUERES 

Edicto 

El Juez del JU7gado de Primera Instancia núme-
ro 1 de F¡gueres. . 

Hace saber: Que en este JUI88do se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipd\ecaria, con el número 191/1997. promo
vicio por .Banco Popular EspañoL Sociedad Anó
nima». contra Jean Jacques Gervais, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta. en pública subasta y término de veinte 
dias, el inmueble que al final del presente edicto 
se describe. cuyo remato tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sita en calle Poeta 
Marquina, número 2. segundo. en la fónna siguiente: 

En primera subasta, el dia 3 de febrero de 1998. 
a las diez horas sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. ascendente a la suma de 
12.740.000 pesetas. 

En segunda subasta. caSo de no quedar rematado 
el bien en la primera, el_día 3 de marzo de 1998. 
a las díez horas con la re~ del 25 por 100 del 
tij>o de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 1 de abril de 1998. a las 
díez horas. con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate a calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, número 1659. detBan
co Bilbao Vtzeaya, el 20 por lOO del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 
Tercera.~ la subasta se celebrará en la forma 

de pujas a la llana. si bien, además. hasta el día 
señalado para remato podcln hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certiftcaeión del Registro 
a que se reflere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
tarta, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y qtleda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana. Fmca horizontal número 160. Vivienda 
número 9, situada en la planta cuarta del edificio 
«GarbiJ.. del coJijunto «Royal Marine b. en término 
de Roses. urbanización «Santa Margaritat, núme
ro CA-60. Tiene una superficie de 64,70 metros 
cuadrados. más 26.07 metros cuadrados de terraza. 
Linda: Frente. fmeas horizontal 167 y 166; fondo, 
puerto deportivo; izquierda, finca horizontal 159. 
Y derecha, fmea horizontal 16 l. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad al folio 35 del tomo 2.711, 
libro 371 de Roses. fmea 25.985. 

Dado en FIgUeres a 3 de noviembre de 1997.-El 
Juez.-EI Secretario.-67.476. 

FUENLABRADA 

EdictQ 

Don Carlos R. Fuentes Rodrlguez, Magistra.dC>Juez 
del JU738.do de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Fuenlabrada (Madrid). 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bl\i<> el número 239/1997. 
promovidos a instancia de _Banco Central Hispa~ 
noamericano, Sociedad AOOIlinuP. representado 
por la Procuradora señora Mena Martina. contra 
don Juan A. Agullar Rodriguez y doña Rosa Paloma 
Garcia Villa, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien que al fmal del presente edicto se des
cribe. btUo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias su~ habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del articulo l3 1 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 14 de enero de 1998. 
a las trece hoÍas. Tipo de licitación, 11.210.342 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior a 
dicho tipo. 

Segunda subasta: Fecha, 16 de febrero de 1998. 
a las trece horas. Tipo de licitación, el 75 por 100 
del fijado para la primera subasta, sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 16 de marzo de 1998. 
a las trece horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad i&uaL- por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sucursal núme
ro 0877 de Fuenlabrada, calle La Plaza. número 
34. en la cuenta de consignaciones de este Juzgado 
número 27060000180239/97. presentando el res
guardo de dicho ingreso en este Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercer&.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 

. escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
la condición anterior. El escrito deberá contener 
necesanamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
ef~ en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo !JI de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
'de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici~ 
tador acepta como bastante la titulación. 
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Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. a! crédito del actor con· 
tinWllán sullsI-, entendiéndose _ e! rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Cas<> de _ hubiere de suspende"",. 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente dla hábil 
de la semana. dentro de la cual se hubiera señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Octava.-8e devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligaci6n Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena-La publicación del presente edicto slrve 
como notificación en forma a los deudores Y. en 
su caso, a los terceros poseedores de la finca hi~ 
tecada. de los señalaznientos de las subastas acor
dadas. para el caso de no poder ser notificada de 
otraforma. 

Bien objeto de subasta 

Portal número 6. en ttrmino de Fuenlabnula (Ma
drid). carretera de MósIoles a Fuenlabrada, coqjunto 
residencial <NlIllI$>. procedente de la manza· 
a I bis, hoy callo Galicia. número 6. VlVienda bIúo. 
letra A. _ linda: Al frente, pasillo de su planta, 
aUa de escalera. el local comercial letra D Y una 
pequeña zona sin edificar del bloque; derecha. 
entrando, vivienda bIúo. letra B; izquietda. parcela 
número 7, hoy portal número 7, y fondo, zona 
ajardinada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad llÚIIlI> 

ro 2 de Fuenlabnula en e! tomo 1.082, libro 33, 
folio 65. finca número 5.150, antes lmea 24.540. 
inscripción primera. 

y para que sirva de publicación en el «Boletin 
Oficial de la Comunidad de Madrid>, .BoI_ Ofi. 
cial del Estado., y tablón de anuncios de este Juz.
gado, expido y firmo el presente en Fuenlabrada 
a 21 de octubre de 1997.-EI Magistrado-Juez. Car· 
los R. Puentea Rodriguez.-EI Se<;retario.-67.492. 

FUENLABRADA 

Don Eladio de Dios Morales. Secretario titular del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Fuen· 
labrada (Madrid), 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha. 
dictada en el procedimiento judicial swnario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 88/1997, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima». contra don Antonio Gil 
Gómez y doña Maria Consuelo Garrido Gómez 
y, a inatancia de la parte actora. se ha _ 
sacar a pública subasta. por término lesa! de veinte 
días. la finca hi __ que luego se desenDinl. 

El remate teodrá lupr en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en las fechas, horas y fonna _ 
luego se dirfln. 

Eo prime", subasta. el dla 19 de enero de 1998, 
a las once horas; por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca. de 16.815.000 pesetas. no_ 
tiéndase posturas que no cubran referido tipo. 

En segunda subasta -<:aSO de no haber postura 
admisible en la primera. ni haberse solicitado por 
e! actor la a.ljudicaci6n de la Imca- e! dla 19 de 
febrero de 1998, a las once horas, sirviendo de tipo 
para ella el 75 por lOO de la primem. no admI· 
tiéndose posturas _ no lo cubran, 

En tercera subasta -si fuere precisa- el dia 11 
de marzo de 1998. a las once horas. y sin sujeción 
a tipo. 
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Otras condiciones 

Prlmera.-A partir de la publicación del edicto 
se pocIrén hacer posturas por eacrito. en pliego cerra
do. en la Secretaria de este Juzpdo, aooinpañando 
~ de haber ingresado en la cuenta de con
signaclonea de este JU7Pdo en e! Banco Bilbao V¡z. 
~ e! 30 por lOO del precio de la subasta y, si 
fuere la _ el 30 por lOO _ comosponda 

al tipo de la segunda. 
Segunda.-Igualmente, quienes deseen participar 

en la subasta. han de acreditar la consignación a 
que se alude en la anterior. 

Tercera.-8e devolverán las consignaciones hechas 
por los postores. excepto la correspondiente al mejor 
postor, que se reservará en depósito como garantía 
de cumplimiento de la obligaci6n Y. en su caso. 
como parte del precio del remate. pudiendo :reser
varse en depósito. a instancia del actor, las con
signaciones de los postores _ lo admitan Y _ 

hayan cubierto e! tipo de remate. 
Cuarta-Laa posturas pocIrén hacene en calidad 

de ceder a un tercero, cuya cesión. así como el 
pago del resto del precio del remate. habrla de hacer· 
se ante este Juzgado y en e! plazo de ocbo dlas. 

Quinta.-Laa autos y la certificación del Registro. 
a _ se refiere la regla 4.' del _o 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manüIestoen esta 
SecretarIa. entendiéndose _ los licitadores los 
aceptao como suficientes. y _ las cargas y sra· 
vimeDCS anteriores y preferentes -si los .hubiera
a! _ del actor quedarán subsistentes. enten
diendo que el rematante los acepta y quedará subro
gado en los mismos. sin destinarse a su extinción 
e! precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Número seis.-Piso primero, letra B. en primera 
plaota alta de la casa en Fuenlabrada. en el paraje 
de la Vereda de los Ganzueles y Mesa de Santa 
Ana. huy callo Santa Ana. número 8. Inacrita en 
e! Registro de la Propiedad número 3 de Fuen· 
labrada, en el tomo 1.104, b"bro 41, folio 156. fin· 
ca 6.971, antes 29.260, inscripción..-. 

Sirva este edicto de notificación en legal fonna 
a los demandados. caso de .resultar inftuctuosa la 
notificación domiciliaria. 

Dado en Fuenlabradaa23 de octubre de 1997.-EI 
Secretario. Eladio de Dios Momlas.-67.497. 

GRANADA 

Edicto 

Don Jos/: Maldonado Martioez. Magistrado-Juez del 
Juzaado de Primera Instancia número 8 de 'los 
de Granada. 

Hace saber. Que en autos de juicio de menor 
cuantta. que se siguen en este JU7&8do. ~o el núm~ 
ro 443/1994, sobre rechunaci6n de caotidad. a_ 
tancia de «Sociedad Mercantil Inonsa. Sociedad 
An6nima>, representada por e! procúradordon Enri· 
_ Alameda Ureña. contra don Manuel MeDado 
Jlonúnsuez y doña MarIa del Carmen del Prestamo 
Ortega. vecinos de Sevilla. con domicilio en Parque 
San Nicolás. carretera de Carmona. bloque lO, piso 
bIúo.1etra B. por prcMdencia de esta fecha. he acor· 
dado sacar ala venta en pública subasta. por primera 
ya prevención de que no hubiere postor, por segun
da y tercera vez. por el término de veinte dias. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el bien 
embargado a los demandados que al final se des
criben. en las condiciones siguientes: 

El remate de la primera subasta tendIá lupr al 
tipo de tasación, el dla 12 de enero de 1998, a 
las diez horas; e! de la segunda. con rebaja del 25 
por lOO, el dla 12 de febrero de 1998 y hora de 
las diez. Y el de la tercera. sin sujeción a tipo, el 
dla 12 de marzo de 1998 y misma hora. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partea del avalúo. pudiendo e! actor hacer 
el remate en calidad de cederse a un tercero. en 
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condiciones tesales: admitiéndose posturas por escri· 
to. en pliego cenado. duraote el tiempo _ media 
entre la pubJicaci6n Y el remate. 

Para poder participar ,en la subasta deberán los 
licitadores consignar, en fonna lepI. el 20 por 100 
efectivo del valor del bien que sirYa de tipo a la 
subasta. Eo la cuenta del Banco Bilbao Vw;aya 
número 1.740, oficina principal en esta ciudad. 

Los seilalarnientos sucesivos se entienden sin per
juicio de los derechos _ la Ley reconoce al eje-
cutaote. ' 

Laa _ condiciones generales _ señala la 

Ley. 

Bien objeto de subasta 
Derechos de propiedad _ los demandados 

posean sobre la Imca registra! (urbana) núme
ro 40.629 del Registro de la Propiedad número 5 
de los de Sevilla" piso vivienda letra B. en planta 
~a. del bloque número 10. perteneciente a la urba
nización en la carretera de CannODa. sin número. 
en término de Sevilla. Ttene una superficie útil 
de 79,26 metros cuadnldos y construida de 98.65 
metros cuadrados. Se identifica como <Residencial 
Parque de San Nicolás.. bl~ lO, piso bajo. 
1etra B. Valomdo en la suma de 10.000.000 de --Dado en Granada a 9 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez. Jos/: Maldonado Martlnez.-El 
_.-67.521. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número I de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y a la ho", que 
se expresará se celebrara en la Sala de Audiencias 
de este Jurgado primera Y. en su caso, segunda 
y lereeIa subastas. para la venta de la finca _ 
al final se describi1á. acordadas en los autos de 
juicio especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 109/1991, a inatancias de Caja 
Gcnetal de Ahorros de Granada. con beneficio de 
justicia ~ contra la entidad .Vuun. Sociedad 
An6nima>, haciendo saber a los licitadores: 

Que la prime", subasta tendrá lupr el dla 13 
de enero de 1998. a las once horas. no admitiendose 
posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lupr el dla 13 de febre
ro de 1998, a las ooce horas. para la _ servirá 
de tipo el 75 por lOO de la tasación. no admitiendose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

La lereeIa subasta tendrá lusar el dla 13 de marzo 
de 1998. a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta. así como en segunda. y el 20 
por lOO del tipo de la segunda en lereeIa subasta. 

Que los autos y la certilicación del Registro. a 
_ se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. estarán de manil"1eSto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulaci6n, . y _ las cargas y sravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al er6dito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendi6ndose que el rematante los acepta Y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Y 
para el caso de _ alsuna de las subastas señaladas 
coincidiera en sábado. domingo o dia festivo. la 
misma se celebrará el primer día hábil Siguiente. 

Bienes objeto de subasta 

l.0 VIVienda unifamiliar. tipo l. compuesta de 
semisótano, plaota baja y alta. _ fruma parte de 
una ediflC8ción en Alfacar (Granada). con fachada 
a la callo de! Asua. Callejón de los Jazmines y 
Camloo del Molinillo,linca número 5.059. Valorada 
en 22.000.000 de pesetas. Se identifica como núme
ro S de la urbanización, 
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2.° Vivienda unifamiliar. tipo l. identificada con 
el número 6 de la urbanización. en el mismo lugar 
que la anterior. Ímea número 5.060. Valorada en 
22.000.000 de pesetas. 

3.° VIVienda unifamiliar. tipo 1, identificada con 
el número 7 de la urbanización descrita anterior
mente. finca nUmero 5.061. Valorada en 22.000.000 
de pesetas. 

4.° ~VlVienda unifamiliar, tipo 1, identificada con 
el número 13 de la urbanización descrita en el núme
ro l. finca número 5.067. Valorada en 22.000.000 
depeselas. 

Dado en Granada a 22 de septiembre de 1997_EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.--67.S17. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 2 de Granada. 

Hace saber: Que en este Juzaado de mi cargo, 
~o el número 558/1994. se si¡u.en autos de pro 
suma. hipo articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. a 
instancia del Procurador don Carloa Alameda U ... 
da, en representación de Oiia de Ahorros y Pen
siones de Barcelona. «La Caixa». en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte dias y precio fijado en la escritura 
de prestamo. la siguiente finca hipotecada por don 
Vicente Caracuel Valverde y doña Dolores González 
Queaada: 

Vivienda tipo C. en planta entresuelo o primera 
del edificio sito en caIlc Poeta Manuel de Góngora. 
número 1, 1.0 e, de Armilla (Granada); con Wl8 
superficie total construida. incluida la parte propor. 
cional de elementos comunes. de 67.15 metros cua
drados. Finca ragistral número 8.128 del Resistro 
de la Propiedarl número 6 de Gnmada. al libro 
1l0. tomo 1.383. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este. Juzgado. sito en plaza Nueva, edüicio de 
los Juzgados. sin número, 3.- planta, de Granada. 
el dla 12 de enero de 1998. a las doce horas. con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.040.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no eubran 
el expr<Sado tipo. 

Segunda:-Para poder tomar parte en la subasta. 
deberin los licitadores consignar previamente eo 
e! estableeimiento destinado al efecto e! 20 por 100 
del tipo del remate. 
Teroera.-~odrán hacerse posturas por escrito en 

pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando. junto con aqutl. e! 20 
por 100 del tipo de! remate. 

Cuarta.-Que sólo el actor podríl hacer posturas 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-8e reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las oonsignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto e! tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer Il(ljudicatario no cumpliese la oblipc1ón. 
pueda aprobarse e! remate a favor de los que le 
sigan por e! orden de sus respeetivas posturas. 

Sexta.-Que los autos Y la certifu:ación del Resistro 
a que se refiere la regla 4.8 esttm de manifiesto 
en la Secretaria Y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las carsas y sravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. enten~ndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la "",ponsabilidad de los mismos. sin deatinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octaw.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tensa lupr 
la segunda e! dla 10 de febrero de 1998. a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
""""PI<> e! tipo del remate. que será del 75 por 
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100 del de la primera. Y. caso de resultar desierta 
dicha aegonda subasta. se celebrará una tercera, sin 
,*<ión a tipo. eldla 12 de marro de 1998. también 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva. dicha subasta se llevará a efecto al dia 
siguiente hábil a la misma hora. ' 

Dado en Granada a 10 de octubre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.--67.S I 5. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco Joat Vdlar del. Moral. MagJstra· 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
12 de los de Gnmada. 

lfa80 saber: Que en virtud de lo acordado por 
resolución de esta fecha. dictada en los autos número 
461l99S-M. seguidoa sobre juicio ejecutivo. a _ 
tancías de Oiia de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. represen_.por la Procuradora doña 
Amparo Mantilla Galdón. contra «Lumavil Deco
ración. Sociedad Limitada>. don Lociano Marln VIl· 
chez. doña Maria Antonia Galiano Navarro. doña 
Melchora Na""", Bravo y herederos de don Jetó
nimo Galiano Dlaz. representados por Procurador. 
en reclamación de la suma de 10.067.572 pesetas. 
se anuncia la venta en pública subasta de tos bienes 
y derechos que le han sido embargados a dichos 
demandados. que ae identificanln al final. por tér· 
ntino de veinte dlas anterionoa al fijado para la pri
mera de las subastas y ~ las oondicionea que 
se dimn. , 

Para la primera subasta. en la que ragin\ el precio 
de valoración de cada uno de los bienes. se ha 
señalado la Audiencia del dla 27 de enero de 1998. 
a las dooe horas. en la sede de este Juzpdo. sito 
en la aegonda planta del edificio de los Juzgadoa 
de Plaza N ...... 

Para la segunda subasta. en la que ragin\ el 75 
por 100 del precio de los bienes tljadoa para la 
primera. para e! supuesto de que en ésta no resul

. taran aQjudicadoa, se señala e! dla 20 de febrero 
de 1998. a las doce horas. Y para la _ subasta. 
de resultar desierta la segunda. sin sujeción. e! dla 
17 de marro de 1998. alas doce horas. 

Condiciones 

Primera-Para intervenir en la subasta. los intc
resados _ de consignar previamente. en la 

, cuenta corriente que este Iuzpdo tiene abierta en 
el Banoo Bilbao VJZC8YII. oficina principal en la plaza 
¡sabella Católica. número l. de esta ciudad. al núme
ro 1.765. y ~ la clave 17. por cuenta de dichos 
autoa. el 20 por 100 del precio de valoración fijado 
para la primera o segunda subasta. según proceda. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que deade e! anuncio de las subastas. 
hasta el dla de su celebración. podnIn hacerse pos
tucas por escrito. en Plies<> cerrado que se depositará 
en la Secretarla de este Juzaado. junto con el ..... 
auardo de haber consignado la cantidad antes indi
cada. en la referida cuenta bancaria. 

Ten:era.-No se admitirán posturas que no cubran 
e! precio fijado para las ""pectivas subastas. y sólo 
la parte ejecutante podríl intervenir en catidad de 
ceder el remate a tercero. en su caso. 

Cuarta.-Que los autos Y las certifieaciones a que 
se refiere el art!culo 1.493 de la Ley de Et1julcia. 
miento Civil. eatarán de manifiesto en la Secretarla 
de este Juzgado. en donde podnIn examinarse por 
quienes se ballcn interesados en tomar parte en 
lassubastas.~alosli_quedebe
_ conformarse con los tituloa de propledad que 
de __ resulten y no ~ derecho a exigir 
ninguneo otros. entendléndoae que todo licitador 
los acepta como bastante. a los efectos de su titu
laridad de las fincas. bienes o den>choa que se 
subastan. 
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Quínta.-Que las carsas o sravámenes anteriores. 
y loa preferentes al crédito del actor. si loa hubiere. 
continuarán subsistentes. entendi6ndose que el 
rematante los acepta Y se subroga en la n::spon-. 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Que regidn en las subastas las nonnas 
que se contienen en los art1culos 1.499, 1.500. y 
concordantes de la Ley de I!qjuiciamiento Civil. 
en relación con Jos que le fueren de aplicación de 
la Ley Y ResJamento Hipotecarios. 

Bienes y derechos objeto de la subasta 

Fmca número 23.292. antes 6.223. inscrita en 
el Registro de la Propiedarl número 7 de Gnmada. 
al libro 212. del tomo 700. folio 81. 

Piso primero derecha. escalera izquierda. planta 
segunda del edificio en Granada. calle Camino de 
Ronda. número 90. cOmpuesto de varias habitacio
nes y servicios. con una superficie útil de 81,50 
metros cuadrados. 

Se valora en 8.500.000 pesetas. 
Fmca número 23.290, antes 6.331. inscrita en 

el Resistro de la Propiedarl número 7 de Gnmada. 
al libro 212. tomo 100. folio 79. -

Piso octavo. centro izquierda. escalera derecha. 
planta novena del edificio en Granada. calle Camino 
de Ronda. número 90. con varias dependencias Y 
servicios. con una superficie útil de 66.50 metros 
cuadrados. 

Se valora en 7.100.000 pesetas. 
Fmca número 1l.366. inscrita en e! Resistro de 

la Propiedad de Huelma. al libro 142. follo 183. 
Rústica. pedazo de tíemI de secano. con 86 olivos. 

en e! paso Umbrla de la Fuente de la Peña, término 
de la Vdla de Huebna. de cablda I heetárea 18 
6reas 34 centiáreas SO decImetroa cuadrados. 

Se valora en 1.800.000 pesetas. 

Dado.enGranadaalOde_de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Francisco JOlé Villar del 
Moral-El Secretario.--67.460. 

HUELVA 

Edicto 

Doña MarIa DoIon:s Mart!n Muñoz. Magistra
da·Juez. sustituta. del Juzgado de Primera Ins
tanda número 8 de Huelva.. . 

lfa80 saber: Que en dicho Juzpdo. y con el núnw
ro 281/1993. se tramita prooedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de dIanco Bilbao VJZC8YII. 
Sociedarl An_. contra don Manuel Camaeho 
Contteras, doña VIOla Lisbona GonzaIvo y d'laya 
de La Antilla. Sociedad Anónirna>. en e! que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y término de veinte 
d1as. el bien que luego se dirá. seña1éndose para 
que e! acto del remate tensa lupr en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado e! dla 12 de enero de 
1998. a las diez treinta horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberin consignar ~ en 
la cuenta de este Juzpdo. en e! dIanco Bilbao VIZ' 
"I)V. Sociedad An6nima> • ......., 1903000017028193. 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del valor del bien que Bina de tipo. haciéndose 
constar el número y e! ailo del procedimiento. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. no aceptándose 
entrega de dinero en meti1ico o eheques. 

Tercera.-Onicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate 8 terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde e! anuncio 
hasta su celebración. podnIn hacerse posturas por 
_ en Plies<> cerrado, haciendo e! depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos Y la certilicación ragistral que suple 
loa tltuloa de propiedad eatarán de _ en 
la Secretarla del Juzgado donde podnIn ser en· 
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minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin _destinarse a su extinción el precio 
de) remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta., se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 12 de febrero de 1998 .• a 
las diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta., siendo 
de apücación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 12 de marzo 
de 1998. a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
1 00 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
personalmente. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

1. Rústica.-Tierras plantadas en la actualidad 
de euacaliptus jóvenes a los sitios Colombo y Caña
da del Galgo, en término municipal de Villablanca, 
con una superficie de 17 hectáreas 24 áreas 45 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ayamonte en el tomo 435. libro 31 de VillabJanea 
al folio 226, fmea número 2.741. Valorada en 
12.500.000 pesetas. 

Dado en HueJva a 13 de noviembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez sustituta, Maria Dolores Martin 
Muñoz.-La Secretaria-67A46. 

JAÉN 

Edicto 

Don Jesús Romero Román, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Jaén, 

Hace saber: Que eJil este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 253/1997, promovido por 
«Banco Popular EspañoL Sociedad Anónima», con
tra Solis Salas, otros. Hemández Maza y «Ssohema, 
Sociedad Limitada», en los que. por resolución de 
esta fecha, se ha acordado por primera vez la venta 
en pública subasta del inmueble que al fmal del 
presente edicto se describe. señalándose para el acto 
del remate el día 30 de diciembre de 1997, a las 
once horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Al propio tiempo, y en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se anuncia 
la celebración de una segunda. con rebaja del, 25 
por 100. para lo que se señala el día 27 de enero 
de 1998. a las once horas. en el sitio y término 
indicados. 

De igual foona se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda, ésta ya sm sujeción a tipo, 
y que tendrá lugar el día 23 de febrero de 1998. 
a las once horas. previniéndose a los lici&adores 
que concurran a cualquiera de las citadas subastas 
lo siguiente: 

Primero.-8ervirá de tipo el f*lCtado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir. 34.000.000 
de pesetas. 

Segundo.-Los que deseen tornar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado. no admi
tiéndose posturas inferiores a la expresada cantidad. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercero.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 
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Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravamenes 
anteripres y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la respohsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial, situada en la ampliación del poll
gono industrial «Los Olivares~, de Jaén, calle C. 
sin número de orden. Ocupa una superficie total 
de 565 metros cuadrados. y está distribuida en una 
sola planta. De la total superficie indicada, 19 metros 
64 decimetros cuadrados. están destinados a ofi
cinas, y el resto a nave industrial propiamente dicha. 
Fmca número 18.484. 

Dado en Jaén a 3 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez. Jesús Romero Rornán.-La Secre
taria. -67.474. 

LA LAGUNA 

Edicto 

Don Francisco Javier Morales Mirat, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de La Laguna. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juioio ejecutivo número 444/1996, a instancia 
del Procurador don Lorenzo Martin Sáez. en nom
bre y representación de Caja General de Ahorros 
Cajacanarias. sobre reclamación de cantidad. contra 
don Miguel Brito González y doña Cannen Rosa 
Ramos Guerra, representados por el Procurador don 
José María Cruz Auñón Briones. en· los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte dias y precio de su 
tasación. los bienes embargados o pactados en la 
hipoteca. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 21 de enero de 1998. a 
las diez horas. con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera-El tipo del remate será de 10.000.000 
de pesetas. para la primera, finca: 3.000.000 de pese
tas., para la segunda fmea y 3.000.000 de pesetas 
para la tercera fmea. no admitiéndose poSturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente, .en 
la oficina del Banco Bilbao Vizcaya. calle O. Rey 
Redondo, número 25 y en la cuenta número 
3751/0000/17/0444/96. el 20 por 100 del tipo de 
remate. quedando el acreedor exento de esta obli
gación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la antes mencionada 
sucursal y cuenta, junto con aquéL el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Cuarta.-El ejecutante podrá hacer postura a cali
dad de ceder el remate a UB tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignacienes de los pestores que 
no resu-karen rematantes, y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pUeGa aprobarse el remate a favor de 10s que le 
sigan por el arden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación de cargas del Registro y los autos. se 
encuentran de manillesto en la Secretaria del Juz
gado. debiendo los licitadores confonnarse con ellos. 
sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 

21401 

la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que la primera suhat
ta quede desierta. se señala para que tenga lugar 
la segunda. el día 18 de febrero de 1998. a las 
diez horas, en· las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por J 00 del de la primera; Y caso de resultar desierta 
la segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 18 de marzo de 1998. a 
las diez horas. rigiendo para ella las mismas con
diciones que para la segunda 

Novena-Para el caso de que en las fechas seña
ladas para cada subasta. se produjeran circunstan
cias de fuerza mayor que impidan su celebración. 
o se tratase de fecha inhábil. en la que no se hubiere 
reparado, se celebrará en el siguiente día. sin nece
sidad de nuevo señalamiento, a la misma hora. 

Décima-Para el caso de que no haya sido posible 
notificar a los demandados. sirva la presente de 
notificación en fonna. con el contenido del articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bienes que se subastan 

1. Fmca número 9.877. antes 43.653, inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Santa 
Cruz de Tenerife. libro 146. tomo 1.485. 

Urbana 20. Vivienda enclavada en la planta cuarta, 
con accesos por la calle de Santa Rosalía. donde 
ostenta los números 22 y 24 de gobierno, y por 
la calle de Santa Ciara. donde le corresponde el 
número 3 actual de gobierno. Tiene una extensión 
superficial de 98 metros 40 decímetros cuadrados. 

2. Finca número 6.555, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de La Laguna, ·libro 60, 
torno 1.624. folio 18. 

Urbana. Trozo de terreno en este término de La 
Laguna. en el pago de San Miguel de Geneto. donde 
llaman «El Cardonal», que mide 210 metros cua
drados. y se encuentra señalado como parcela núme
ro 18 del plano corresPondiente. 

3. Finca número 6.554. inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de La Laguna. libro 60, 
torno 1.624, folio 17. 

Urbana. ,Trozo de t~rreno, sito en este término 
municipal en San Miguel de Geneto, donde dicen 
«El Cardonab. fonnado por la parcela número 17 
del plano correspondiente. TieRe una extensión 
superficial de 210 metros cuadrados. teniendo 10 
metros de frente por 21 de fondo. 

Dado en La Laguna a 12 de noviembre de 
1997.-EI Magistrado-Juez. Francisco Javier Mora
les Mirat.-EI Secretario.-67,455. 

LAOROTAVA 

Edicto 

Don Cesáreo Rodríguez Santos. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de La Orotava. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
139/1997, se tramitan autos de juicio ejecutivo. 
seguidos a instancias de la entidad Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid (Cajamadrid), contra 
don Rufmo García Ramos y doña María de los 
Milagr0s Pérez Alvarado. en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordade sacac a la venta en 
primera y pública subasta. por témline de veinte 
eMas. y precie de su avakia. el bien que luego se 
dirá. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, en la Sala de Atklien
cias de este Juzgado, el dia 11 de febrero de 1998, 
a las EMeZ horas. por el tipo de 9.200.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que quedase desier
ta la primera subasta, se ha señalado para la segtUlda 
el día J I de marzo de 1998. a las diez horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta, el día 15 de abril 
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de 1998, a las diez horas. sin sujeción a tipo, debien
do consignar quien desee tomar parte en la misma. 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Cuarta.-El tipo del remate setá de 9.200.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Quinta-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar. previamente. en la 
cuenta que este Juzgado tiene abierta en la sucursal. 
de esta plaza del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima,., número 3769-000-17"(}139-97. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del. bien que sirva de tipo, calculándose esta cantidad 
en la tercera subasta respecto al tipo de la segunda 
y debiéndose hacer constar en el mandamiento de 
ingreso el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dínero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Sexta.-Únicamente el ejecutante podrá concurrir 
con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Séptima.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Octava.-Los autos y la certificación del Registro 
que suple los titulos de propiedad están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado para que PUedan 
examinarlos los que deseen tomar parte en la subas
ta, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Novena.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el dia 
y hora señalados. se entenderá que se celebOlrá el 
siguiente dia hábil. a la misma hora. exceptuando 
los sábados. 

Decima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por Jos participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito en garantía del cumplimiento de la obli
gación Y. en su caso, como parte del precio de 
la venta. ' 

Undecíma.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de celebrar la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y hubieran cubierto con sus ofertas los precios de 
la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Duodécima.-La publicación del presente edicto 
sirve de notificación a los deudores; y ello para 
el caso de no ser posible la notificación personal 
de los señatámientos a los mismos. a los efectos 
del articulo 1.498- de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana número 2.-VIvienda situada en la planta 
alta de un edificio sito en esta villa de La Orotava. 
en Camino de Chasna. que ocupa una superficie 
de 102 metros 75 decímetros cuadrados, incluida 
una terraza de 14 metros 17 decimetros cuadrados. 
y linda: Por el norte. caja de escalera y vuelo de 
calle; por el sur. vuelo de patio de la fmca número 
1; por el este. Caja de escalera y don Elino Ruiz. 
y por el oeste. don Juan Romero Hemández. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Orotava. al folio 13, del libro 353, tomo 1.043. 
finca número 23.197. 

Tasada, a efectos de subasta. en la suma de 
9.200.000 pesetas. 

Dado en La Orotava a 17 de noviembre de 
1997.-EI Secretario. Cesáreo Rodriguez San-
105.-67.500. 

Sábado 29 noviembre 1997 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

Don Justo Gómez Romero, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de La Palma del Con
dado y su partido. 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 256/1994. promOvidos 
a instancias de «Banco de Andalucía. Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora doña Ana 
Maria Diaz Guitart. contra don Francisco Ramirez 
Reyes y doña Ana Maria Maraver Moreno, en los 
que se ha acordado proceder a la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias, por primera. 
segunda o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio 
de la facultad que le confiere la ley a la actora 
de interesar en su momento la adjudicación de los 
bienes que al fmal se describen bajo las siguientes 

Condiciones para la subasta 

Primera.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en la calle 
Juan Carlos L número 4, a las once horas: 

La primera. por el tipo de tasación, el dia 10 
de febrero de 1998. 

La segunda. con la rebaja del 25 por 100. el 
dla 10 de marzo de 1998. 

La tercera, sin sujeción a tipo. el día 15 de abril 
de 1998. si en las anteriores no concurrieron lici
tadores ni se solicite la adjudicación. ' 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirvan de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Se devolverán 
dichas consignaciones a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio de venta. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
paftando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. Sólo el ejecutante 
podrá hacer posturas a calidad de ceder el remate 
a un tercero. En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que sirva de base para cada una 
de ellas. 

CUarta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo los licitadores conformarse con 
ellos, sin poder exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y graviunenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiese. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a sU extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las subastas. se entenderá 
fijada su celebración para el siguiente dia hábil inme
diato. a la misma hora. 

Bienes objeto de Subasta 
V' Sierra de cinta marca «Pedrazzoli», con 

número de motor 981831. valorada en la suma de 
162.000 pesetas. 

2.° Máquina punzadora marca ~Peddinghausjjo. 
modelo Peddicat 360, con número 4077606889086, 
valorada en la suma de 195.000 pesetas. 

3.° Máquina de cortar hierro. marca «Tru ... 
A-28144. valorada en la suma de 42.000 pesetas. 

4.° Máquina de soldar por hilo, marca 
«LHC-260". de 35 amperios/15 voltios, valorada 
en la suma de 32.000 pesetas. 

5.° Taladradora marca dmaporb. modelo 
TR~327, número de serie 0235. valorada en la suma 
de 30.000 pesetas. 

6.° Generador marca «Mosa». valorado en la 
suma de 120.000 pesetas. 
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7.° Turismo marca «Citroem, modelo C-I5. tipo 
furgoneta mixta, matrícula H-9167-L, valorada en 
la suma de 275.000 pesetas. 

8.° Urbana, solar de J 84 metros cuadrados, en 
calle Estacadilla, número 71, de la localidad de 
Almonte, hoy edificado. sobre el que se ha edificado, 
su, digo, sobre que se ha construido en SU planta 
~a un local diáfano dedicado a taller de herrería 
que ocupa toda la superficie del solar. yen su planta 
alta, una vivienda unifamiliar distribuida en tres dar
mitorios, dos baños no alicatados aún, sal6n-come
dor y cocina. con una superficie de 135 metros 
cuadrados., y el resto destinado a patio y azotea. 
La fachada del inmueble está acabada y está valo
rado en la suma de 6.800.000 pesetas. 

Se refiere a la fmea inscrita al tomo 1.375, libro 
345, folio 158. fmca 23.086. 

La suma total de todos los bienes alcanza una 
cantidad de 7.656.000 pesetas. aunque ~ uno 
de ellos sale a la venta independientemente de los 
demás. sin fonnar lote alguno. 

Dado en La Palma del Condado a 8 de septiembre 
de 1997.-El Juez, Justo Gómez Romero.-El Secre
tario.-67.556. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

Doña Oiga Brea Higuero, Juez del Juzpdo de Pri
mera Instancia número 2 de La Palma del Con
dado y su partido. 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 153/1995, promovidos 
a instancias de ~Banco de Andalucía. Sociedad Anó
nllna». representado por la Procuradora dOña Ana 
Maria Diaz Guitart, contra «Agricola Lancho, Socie
dad Limitada •• don Miguel Ángel Lázaro Rodriguez. 
don Antonio Rodríguez Lancho y don José Rodrí
guez Lancho, en los que se ha acordado proceder 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, por primera, segunda o tercera vez. en su caso. 
y sin peJjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la actora de interesar en su momento la adju
dicación de los bienes que al fmal se describen bajo 
las siguientes 

Condiciones para la subasta 

Primera.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sita en la calle 
Juan Carlos L número 4, a las once horas: 

La primera, por el tipo de tasación, el dia 25 
de febrero de 1998. 

La segunda. con la rebaja del 25 por lOO, el 
dia 25 de marzo de 1 ~8. 

La tercera, sin sujeción a tipo. el dia 27 de abril 
de 1998, si en las anteriores no concurrieron lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Se devolverán 
dichas consignaciones a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate. excepto la que corresponda 
al mejor postor. la cual se reservará en depósito 
como garantia del cumplimiento de su obligación 
Y. en su caso, como parte del precio de venta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. Sólo el ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un ter'cero. En la primera y segunda subasta no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que sirva de base para cada una 
de ellas. 

CUarta-Los titulos de propiedad de los bienes 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. debiendo los licitadores conformarse con 
ellos. sin poder exigir otros. 
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Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubicse.,al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
IaDte los acepta Y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-8i por causa de fuerza mayor tuviera que . 
suspenderse alguna de las subastas. se entendérá 
fijada su celebración-para el siguiente dia Mbil inme
diato, a la misma ~ 

Bienes objeto de subasta 

1.0 Propiedad de don Antonio Rodriguez Lan
cho. Rústica: PareeIa de terreno de 619.61 metros 
cuadrados. al sitio los Centenales. tmnmo municipal 
de Hinojos. Sobre la misma se ha edificado un chalé 
~e una sota planta. distribuido en tres dormitorios. 
dos baños, cocina. salón con chimenea y salita. La 
superticie edificada es de 140 metros cuadmdos. 
aproximadamente. Finca registra! número 2.217 del 
Registro de la Propiedad de La Palma de! Condado. 
Valorada en la suma de 9.500.000 pesetas. 

2.° Propiedad de don José RodrIguez Lancho. 
Rústica.: Suerte de t:ierra calma al sitio La Era. 1ér
mino municipal de Chucena, que mide 50 áreas. 
Fmca registra! número 1.524. del Registro de la 
Propiedad de La Palma de Condado. 

Valorada en la suma de 600.000 pesetas. 
3." Propiedad de don José Rodriguez Lancho. 

Urbana: VIVienda nnjfArnUtar de dos plantas en calle 
José Antonio. hoy TomoIba. número 3. de Chucena. 
Mide 110 metros cuadmdos. y consta. en su planta 
b<\ia. de do. dormitorios, salón. comedor. cocina. 
cuarto de baño, patio y lavadero. y en su planta 
alta. de tres dormitorios. baño y azotea. Fmea regis
tra\ 668. 

Valorada en la suma de 8.500.000 pesetas. 
4.° Propiedad de don José Rodriguez Lancho. 

Urbana: Piso número 2, en calle Luis de Vargas. 
sin niunero. en wbanizaciÓfl «Santa Maria de 
Ordás>. edificio A·3. portal N3. tipo D. de Sevilla. 
Su superficie es de 79.41 metros cuadrados. Con
venientemente distribuido para vivienda. Finca reg¡. 
tra\ número 20.508 del Registro de la Propiedad 
número 5 de Sevilla. 

Valorado en la suma de 9.525.000 pesetas. 
5." Propiedad de don Miguel Ánge\ Lázaro 

Rodrigue .. Urbana: PareeIa de terreno número 16 
de la calle Lira. en la urbanización d.a Molilla>: 
téImino municipal de Dos Hermanas (Sevilla). Su 
superficie es de 617.27 metros cuadrados. Fmca 
registra! número 27.237 del Registro de la Propiedad 
de Dos Hermanas. Sobre la nriama se há edificado 
un chalé de 180 metros cuadrados. en una sola 
planta. distnbuido en cuatro habitaciones. dos 
baños. cocina. ehalll. salón con chimenea y terraza 
yjaolúL > 

Valorada en la suma de 1~.5oo.000 >pesetas. 
6.° Propiedad de don Antonio Rodrigucz Lan

cho. don José Rodrlgucz Lancho y don Miguel 
Ansel Lázaro Rodrlguez. por terceras e iguales par. 
tes indivisas. Rústica: Suerte de tierra al sitio Las 
Carboneras. término municipal de Bollullos par del 
Condado. con una superficie de 13,42 8reas. Se 
encuentra ubicada la misma a pie de la carretera. 
de Bollullos a la Palma del Condado. en suelo ca1i
ficado como zona industrial en los planes urbanis
ticos de dicha localidad. Fmca registral número 
10.496 del Registro de La Palma del Condado. 

Valorada en la suma de 1.500.000 pesetas. 

. Dado en La Palma del Condado a 31 de octubre 
de 1997.-La Juez, Oiga Brea Higuero.-El Secre
tario.-<;7.554. 

LINARES 

EdIcto 

Doña Susana Cshsllero Valentino Juez del J1J7&8do 
de Primera Instancia número 4 de Linares. 

Hace saber: Que en este JUZ3Bdo y blúo el _ 
ro 26/1997, se slgaen autos de procedimiento judi. 

Sábado 29 noviembre 1997 

cial sumario del artk:uIo 131 de la Ley Hipoteearla. 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad An6nima>, representado por la Procura· 
dora doña In:ne Becerra Notarlo contra don Juan 
Valenzuela Vargas. doila LucIa Bruque Guzmfm Y 
eConstrucciones y Promociones Carolina, Sociedad 
Limit.ad.b. en los que por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera Y. en su caso. segunda y tercera vez.. 
y por ténnino de veinte dIas, el bien que al final 
del presente edicto se ",Iaciona, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este J1J7&8do, 
en la forma siguiente: 

La primera subasta se ee\ebrará e! dIa 10 de febre
ro de 1998. a las diez horas, sirviendo de tipo la 
suma de 25.000.000 de pese .... que es el psctado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera, se seiIala para la segunda subasta, e! dIa \O 
de marzo de 1998, a las diez horas, sirviendo de 
tipo e! 75 por 100 de la primera Y si tampoco 
hubiera postores en la segunda, se señala para la 
_ subasta, el dIa 31 de marzo de 1998. a las 
diez horas, está sin sqjeción a tipo. 

Las condiciones de la subasta serán las siguientes: 

I'rimera.-En las suhsstas no se admitirán posturas 
que no cubran e! tipo de la subasta correspondiente. 

Segunda-Para tomar parle en la subasta, los licio 
tadon:s deheIán consignar, PRViamente. en la cuen· 
ta de consignaciones de este J1J7&8do, abierta en 
e! Banen Bilbao Vw:aya, de esta ciudad, e! 20 por 
100 efectivo del tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, presentando en e! Juzadn e! resguardo 
de in8feso. 

Tercera.-En todas las subastas. desde etanuncio 
hasta su celebración. podIfm hacetse posturas por 
escrito, en pliego certado. _dose la conslg
nación indicada en la condición segunda de este 
edicto. 

Cuarta.-Las posturas podIfm hacetse a ca\idad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación de! Registro 
a que se refiere la regla 4.-. del articulo 131 de 
la Ley hipoteearla. están de manifiesto en la Secre
taria de este J1J7&8do; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravtunenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la n:sponsahifldad de los mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

SeJ<ta.-Sicualquiera de los dIas señalados para 
las subastas. coincidiese en sAbado o festivo. se 
entenderi que las mismas se celebl'8I'ÍUl en el siguien
te dia Mbil. a la misma hora. 

Stptima.-El presente edicto servirá de n_o 
ci6n al deudor. conforme a lo prevenido en la re
gIa 7.", pérrafo quinto. del articulo \31 de la Ley 
Hipotecarla. para el caso de no poder llevarse a 
efecto en la finca subastada. . 

Bien que se saca a subasta 

Casa marcada con el número 28 de la calle Ver
larde. de esta ciudad. inscrita al >tomo 540. ¡¡. 
bro 538. folio 13 vueho. finca número 27.276. ins
cripción cuarta. 

Dado en Linares a 11 de noviembre de 1997.-La 
Juez. Susana Caballero Valentin.-El Secreta-
00.-<;7.463. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzaado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzpdo se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipoteearla. bIúo el número 240/1997. 
a instancia de QUa Caminos Sociedad Cooperativa 
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de Crédito. contra don José Devesa Lobato y doña 
Rosa Dolores Medina SAnchez. en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por ténnino 
de veinte días. el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-5e ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 12 de enero 
de 1998. a las diez cuarenta horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. por el tipo de 
\O 1.000.000 de pesetas. 

SCgunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera" se ha señálado para la segunda subasta 
el d1a 9 de febrero de 1998. a las diez cuarenta 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la n:bIúa del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si mouitare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 9 de marzo 
de 1998. a las diez cuarenta horas, en la Sala de 
Audiencia de este J1lZ88do. sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitin\n posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Pam tomar parle en cualquiera de las 
~ subastas. los licltadon:s deheIán consignar. pn> 
vmmente. el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta n:specto al tipo de la segunda, suma que 
podrá oonsignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460. del Banco Bilbao VIZCaya 
(Cspitán Haya. 55. oficina 40701 de este J1J7&8do. 
presentando en dicho caso el resguardo del in8feso. 

SeJ<ta.-Los tltulos de propiedad del inmoeb\e 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes ~rtificacíones registrales. obranles en 
autos. de manifiesto en la Sectetarla del J1J7&8do 
para que puedan esaminarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuan\n subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipoteearla. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes Iúlbíl 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de suhsstas para e! mismo dIa. 

Novena.-Sc devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso. como parte del precio 
de la venta 

Décima.-8i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán ~ en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la [mca hipotecada de los 
sei\alamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.& del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 
Fmca sita en Madrid. calle Oruro. número 9. piso 

quinto. escalera izquierda. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

29 de Madrid. tomo 994. libro 96. folio 76. finca 
número 4.240. 

y para su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado'. expido e! presente en Madrid a 2 de octubre 
de 1997.-El Mqístrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La __ -<;7.481. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustln Gómez Salcedo. MagistnIdo-Juez del 
JU7g8do de Primera Instancia Qúmero 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, b<\iO e! número 244/1997, 
a instancia de La Caixa. contra don Mario Marcelo 
SacrlstiUl Muñoz. en Jos cua1es se ha acordado sacar 
a pública subasta por ténnino de veinte dias. el 
bien que luego se dirá. con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 12 de enero 
de 1998. a las nqeve treinta horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. por el tipo de 
15.471.250 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el día 9 de febrero- de 1998, a las nueve treinta 
horas. en la Sala de' Audiencias de este Juzgado. 
con la "'bIüa del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dla 9 
de marzo de 1998. a las nueve treinta horas. en 
la Sala de Audiencias de este JW'B8do. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, p~ 
viamentc. el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
8 licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podré. consignarse en la cuenta provisional de con
si8naciones número 2460, del Banco Bilbao VIZCaya 
(CapitiIn Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el respardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del JU7pdo 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al credito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que e! adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad. de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptjma.--Pndrán hacerse postums en pliego 
cerrado, y e! ",mate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en e! caso de ser festivo e! 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.---8e devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como ganmüa del cumplimiento de la 
obligación, Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acroedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten Y QUe hubieren cubierto con sus ofertas los pro
dos de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan. a¡>n> 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la resla 7.' del artioulo 131. 

Sábado 29 noviembre 1997 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid. calle Santa Tecla, mime
ro 44, segundo B. Inscrita eu e! Registro de la Pro
piedad nUmero 17 de Madrid. tomo 1.642, 
libro 656 de Canillejas. folio 80. fmca número 
17.636. 

y, para su publicación en el ~Boletin Oficial del 
Estado", expido el presente en Madrid a 9 de octubre 
de 1997.-E! Masi_Juez, Agustln Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.--{i7.468. 

MADRID 

EdIcto 

En virtud de 10 dispuesto por el Juez del Jwpdo 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, b<\iO el número 514!l997, 
a" instancia de Banco Exterior de España. repre
sentado por el Procurador don Evencio Conde Ore
gario. contra «Iberhomin& Sociedad Li:mitada». en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte dias. el bien que 
al final del presente edicto se describinl, b<\iO las 
siguientes condiciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias 50_ habiéndoseefectnado e! señaIamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza' la 
regla 7" de! articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 16 de febrero de 1998, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación. 
11.923.200 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda snbasta: Fecha, 30 de 11)ll[ZO de 1998, 
a las diez cuarenta horas. TIPO de licitación, 
8.942.400 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Ten:era snbasta: Fecha, 27 de abril de 1998. a 
las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
Y segunda subastas Y. en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberm llevan!e a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao V1ZCaY8. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientea datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000514/1997. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postums por 
escrito, en' pliego cerrado. verificándose los dep6-
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
la condición anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

CUarta-Las postums podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la foona y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
fiesto eu _ entendiéndose que todo licio 
tador acepta como bastante la __ 

Sexta-Las carps o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tirluanm subsistentes, entendi6ndose que el rema
tante los acepta y queda subrosado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
e! precio del remata. 
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Séptima.-<:aso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración,. a la misma hora. para el siguiente viernes 
há.bi1. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que wncsponda al mejor postor, la que se reservará. 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. ' 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reaervarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten Y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores Y siempre por 
e! orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 
Piso primero C. de la avenida Doctor Federico 
~ y GaIi, número 95, de Madrid. Inscrito en 
e! Registro de la Propiedad número 26 de Madrid 
al tomo 128, folio lOO, I"IDCIl registra! 2.950, ins
cripción octava. 

Dado en Madrid • !O de octubre de 1997.-La 
Secretaria. Cannen Calvo Velaaco.--{i7.534. 

MADRID 

Edicto 

Don Miguel Ángel Rodriguez Enrlquez, Se=tario 
de! Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado, Y con el núme
ro 21411996. se siguen autos de ejecutivo a instancia 
de «Abonos Alonso. Sociedad Anónima», represen
lada por e! Procurador don José Luis Barragues 
Femández, oontra ,Eurojardin. Sociedad_, 
en los que. por resolución de este dia, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por primera. 
segunda y tercera vez. si fuese necesario. y por tér
mino de veinte días hábiles y precio en que ha 
sido tasado pericialmente. para la primera. con la 
reblüa del 25 por 100 para la segunda, Y sin sujeción 
a tipo para la tercera, los bienes embargados que 
al final del presente edicto se descn1>iIlin, para cuyo 
acto se han señalado los siguientes días: 

Primera snbasta El dla 13 de enero de 1998, 
a las once horas. 

Segunda snbasta: E! dla 13 de febrero de 1998, 
a las once horas. 

Ten:era subasta: E! dla 13 de marzo de 1998, 
a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-E! tipo de la primera subasta será para 
el lote número I la cantidad de 4.114.800 pesetas, . 
y para el lote número 2 la cantidad de 942.000 
pesetas, en que han sido tasados dichos bienes; para 
la segunda, la suma de 3.086.100 pesetas para e! 
lote número I y 706.500 pesetas pam eltote núme
ro 2, descontado ya el 25 por 100. y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, el 50 por 100 
del tipo de la subasta, reservándose en depósito 
las consignaciones de los postores que la admitan 
Y hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos 
de que. si e! rematante no eumpIe su oblip:i6n. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sisan por e! on!en de SOS respecti>as posIUraL 
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Tercera.-Únicamente la parte aclora podrá hacer 
el remate en calidad de ceder a tercero. 

Cuarta-La consignación del precio y, en su caso. 
la cesión del remate se hará dentro de los trece 
dias siguientes a la aprobación del remate. 

Quinta.-Los bienes objeto de la subasta se 

::.~~~~=;:~~do. 
Sexta.-Qued.an\n -subsistentes y sin cancelar las 

cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, entendiéndose 
que el rematante tos acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de subasta son: 

Lote ,número 1. 11 bambúes. 10 rollos de brezo 
de 2 metros, 10 rollos de brezo de 1,5 metros. 
S rollos de brezo de 1 metro, 3 rollos de brezo 
sin clasificar. 11 roUos de mimbre. t 4 rollos de 
bambú. 100 «gineriUm. de 11 metros, '1.000 bam
búes en maceta de 12/14. 30 arizónicas de 2.5 
metros. cuatro nlsperos de 2 metros. 350 falangirus. 
9 epinus insignis» cepe116n. 10 «pru.nus pissardb. 
30 cipreses piramidales de 3-4 metros, 30 -«cipres 
leyIandii> de 3-4 metros. 2.000 <ligustrum.. 200 
pinos pmoneros e-18. SO «pinus halepensis:. e-18. 
600 «cvonimus cobratus». 250 «chamaecyparis», 7 
tuyas de 3 metros. 5 cipreses pinunidales. 3 cedros 
deodara de S metros. un olivo. S pinos piñoneros 
de 3.5 metros,. 400 madreselvas. 2 magnolios pir¡t-. 
midales de 3-4 metros. 3 «cipres strlcta» de 4 metros. 
4 ames pinsapo de 2-3 metros. 4 lauros de 4 metros. 
6 «cyca revoluta» c-SO. 9 chamaerops de 1.5-2 
metros. 

Lote número 2. Un tractor «Pascuafu. 1 1 mace
teros de cer8mica de color verde. una caseta inver
nadero de cristal. una caseta invernadero de madera, 
una caseta invernadero metálica. 60 jardineras de 
fibrocemento variadas. 25 maceteros de piedra arti
ficial. una máquina de escribir «ARG-Olimpia». un 
fax «PanafaD VF-I60 «Panasonie». 500 maceteros 
de cerámica de varios tamaños. 

Asimismo. el edicto que ha de expedirse .... 
extensivo para la notificación de las subastas en 
el caso de que la notütcación personal resultare 
negativa. haciéndole saber a la demandada que para 
la suspensión de las subastas deberá Consignár en 
la cuenta delJuzgado las cantidades reclamadas para 
principaly~. 

Dado en Madrid a 21 de octubre de 1997.-EI 
Secretario. Miguel Ángel Rodriguez Enrl
quez.~7.479. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. en autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bl\iO el número 508/1997. 
a instancia de «Banco Popular Español. Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don 
Eduardo Codes Feijoo. contra «Plinto, Sociedad 
Anó.ninuu, en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta. por ténnino de veinte 
días, el bien que al final del presente edicto se des-
cribirá. ~ las siguientes condiciones:. 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalanúen
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del art1culo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licita~n: 

a~:"d:'::.. ~1~:':.:e~0~~ 
de pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 10 de marzo de 1998. 
a las nueve cuarenta horas. TIpo de licitación. 

Sábado 29 noviembre 1997 

90.000.000 pesétas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 21 de abril de 1998. a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.--J'ano tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a ex<:epción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual.. por 10 menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
Y segunda subastas. y. en la tercera, una cantidad 
igual. por 10 menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vtzeaya, a la que el <lepo

. sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número- 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000508/1997. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
la condición anterior. El escrito deberá contenef'-
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente . edicto. sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacen< a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la re
gIa 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Scxta.-Las C8IJ8S o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad. de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida 

Octava-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas.· 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecarla. 
al no haberse podido nevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Fmca sita en paseo de La Habana. número 187, 
chalé C4, Madrid. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 29 de Madrid al tomo 1.187. 
libro 148. sección 6.-. folio 120. finca registra16.062, 
inscripción sexta. 

Dado en Madrid a 3 de noviembre de 1994.-La 
Secretaria. Maigartta Martin Uceda.~7.475. 
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MOLINADE SEGURA 

Edicto 

Doña Maria del Cannen Mario Álvarez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número- 3 de la ciudad de Molina de Segtrra (Mur
cia) y su partido. 

Hago -. Que en este Juzgado y Secretaria 
de mi cargo se siguen autos del procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 8/97..c. a instancias del Procurador don 
Benito Garcia-Legaz Vera. en nombre y represen
tación de «Banco Popular Español. Sociedad Anó-
1lÍIlUU. contra don José Francisco Martínez Róde
nas. doña Trinidad Tornero Carrasco y don Pedro 
Salas L6pez. en los que por proveido de esta fecha' 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
la finca hipotecada y que luego se dirá. por primera 
vez y. en su caso, por segunda y tercera vez, y 
término de veinte dias hábiles, habiéndose señalado 
para dicho acto los dias 27 de enero, 27 de febrero 
y 27 de marzo de 1998, respectivamente. todas ellas 
a las trece horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en avenida de Madrid, 70, tercera plan
ta; las dos últimas. para el caso de ser declarada 
desierta la anterior, respectivamente. bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-8ervirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca. que se expresará a continuación del bien y 
no se admitirá postura aJ¡wta. que sea inferior a 
dicho tipo; para la segunda _ servirá de tipo 
el 75 por 100 de la primera, sin que se",- admitir 
postum inferior a este tipo; Y para la tercera subasta. 
sin sujeción a tipo. pero con las mismas condiciones 
que establece la regla 8.' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Quienes deseen tomar parte en la mis
ma deben\n consignar, al menos. el 20 por 100 
del fliado para la segunda. en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, bajo el número 
3073/000/18/8/97. debiendo acompañar el_
do de ingreso Y sin que se admitan consignaciones 
en la Mesa del Juzpdo. 

Tercera-Desde el presente anuncio hasta la cele
bración de la subasta podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. presentado en la Mesa 
del Juzpdo, y junto a aqúél el resguardo de la con
signación a que se refiere la condición anterior. 

Cuarta-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta Y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito alguno. 

Quinta.-A instancia del acreedor podrán reser
varse en depósito las demás consignaciones de los 
postores que no resultaran rematantes, si éstos lo 
admiten y han cubierto el tipo de la subasta. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese su 
obligación pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero, cumpliendo con lo previsto 
por la regla 14. último párrafo, del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- 'del articulo J 31 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en secre
taria y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al eré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la. responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. No se admit:iri 
postura por escrito que no contenga la aceptaci6n 
expresa de esas obligaciones. 

Octava.-8ervirá el presente como notifJCaCión a 
la parte demandada de las fechas de las distintas 
subastas. conforme a lo prevenido en la regla 7.-
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del articulo 131 de la Ley Hipotecaria para el caso 
de no ser hallada en la fmea hipotecada. 

Novena.-5i por causa mayor o festividad de cual
quiera de los dias fijados la subasta no pudiere rea
lizarse. se entenderá señalada para el siguiente dia 
hábil. a la misma hora y en el mismo lugar. 

Fmca objeto de subasta 

Trozo de tierra. secano en blanco. sita en término 
de Molina de Segura, partido de la Hornera. paI'l\jes 
de Los Cannelos. Las Monjas y Alfocea. de 12 
areas 90 centiáreas, que lin~ Nórte y este. con 
caminos abiertos y terrenos de la finca matriz de 
donde se segregó, y por el sur y por el oeste, con 
más de la fmea matriz de donde se segregó. 

Inscripción: Fue inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Molina de Segura. al tomo 1.101 del 
archivo general. libro 384 del Ayuntamiento de 
Molina de Segura. folio 214, finca número 41.710. 
inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
7.800.000 pesetas. 

Dado en Molina de Segura a 31 de octubre de 
1997.-La Secretaria. Maria del Carmen Marln Álva
=.-67.472. 

ORGNA 

Edicto 

En cumplimiento de 10 acordado en providencia 
de esta fecha por el Juez del Jtupdo de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Orgiva. se hace 
saber que este JllZ38do, y con el número 13/1997, 
se tramita expediente de jurisdicción voluntaria. pro
movido por el Procurador don Antonio Navarretc 
Garcia. en nombre de don Juan Rodriguez Ortega. 
sobre declaración de failecimiento de don José 
Miguel Rodríguez Chinchilla. nacido en Castaras 
(Granada), el día 15 de octubre de 1908. casado 
con doña Maria DolOI'e$ Ortega y Ortega. de cuyo 
matrimonio nacieron tres hijos. llamados Juan. Jesús 
y Maria Rodriguez Chinchilla. 

Don José Miguel RodrIguez Chinchilla. en los 
primeros días del mes de mayo de 1938. en plena 
guerra civil. salió del domicilio familiar con destino 
al frente, sin que con posterioridad se haya vuelto 
a saber del mismo y de su paradero. 

Lo que a los fines prevenidos en los articulos 2.042 
Y siguientes de la Ley de EItiuiciamiento Civil, en 
relación con los 193 Y concordantes del Código 
Civil. se hace público mediante el presente edicto, 
el cual se publicará en el «Boletín Oficial del Estado». 
en el «BOIetin Oficial» de la provincia. en los perió
dicos «El País» e «ldeab, as1 como en Radio Naci~ 
na1, por dos veces y con intervalo de quince d1as, 
a los efectos legales y para que cualquier persona 
lo considere oportuno pueda comparecer ante este 
Juzgado para ser oída en el mencionado expediente. 

Dado en Orgiva a 23 de enero de 1997.-El 
Se<:retario.-67.524. l." 29-11-1997 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Miguel Álvaro Artola Femández, Ma¡¡istra· 
doJuez del JU7pdo de Primera Instancia núme
ro 10 de Palma de Mallorca. 

Hágo sabér. Que en dicho J~. y con el núme
ro 55511997. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hi~ 
tecaria. a instancia de «Bankinter. Sociedad Anó
nima •• contra don Lorenzo Sastre Martinez y doña 
Juana Gázquez Lucas. en reclamación de cr6dito 
hipotecario. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días. el bien que luego se 
dirá, señalandose para que el acto del remate tenga 
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lugar .en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el dia 26 de enero de 1998. a las diez horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubmn el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberim consignar. previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima.. número 
0479/0000/18/0555/97; una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en.el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
tarta del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravémcnes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 26 de febrero de 1998. a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el d1a 24 de marzo 
de 1998. a las diez honos, cuya Subasta se celebnuá 
sin Sl.\ieción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar porte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el d1a y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder Uevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Urbana.-núrDero 14 de orden. VIVienda tipo A-2. 

piso tercero. puerta segunda. con acceso por el 
zaguán y escalera número 9. antes 3. de la calle 
Cala Pi. en la urbanización «Son C1adera •• en esta 
ciudad. Tiene una superficie útil de 69 metros 
97 decimetros cuadrados. Mirándola desde la expre
sada caUe. linda: Por frente. con vivienda teJlCCl'8 
puerta de la misma planta y rellano; por la den:cha, 
con zona verde de uso público; por la izquierda, 
con la vivienda primera puerta de la misma planta. 
Y por fondo, con calle Cala Mondragó. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
7 de Palma al folio 221. tomo 3.826 del hbro 1.230 
de Palma m. finca número 29.276-N. 

TIpo de subasta: 7.308.000 pesetas. 

Dado en Palma de MaUorca a 29 de octubre 
de 1997.-EI Masistrado-Juez. Miguel ÁIvaro ArtoIa 
Fernández.-EI Secretario.-67.454. 

POSADAS 

edicto 

Don Francisco E. Rodriguez Rivera. Secretario del 
Juzaado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Posadas (Córdoba), 

Hágo público por el presente que en este Juzaado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. ~o el núme-

BOEnúm.286 

ro 126/1997, a instancias de «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anóllinuu, representado 
por el Procurador señor Almenara, contra don Anto
nio Rubio Guerrero y doña Ana Jiménez López, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. el bien que al final del presente 
edicto se describirá. anunciándose dicha subasta con 
veinte días de antelación. cuando menos, a los seña
lamientos verificados. bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-EI remate se Uevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo DI de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 13 de enero de 1998. a las once 
quince horas. Tipo de licitación: 20.00 1.000 pesetas. 
No será adrÍtisible postura inferior. 

Segunda subasta: 17 de febrero de 1998. a las 
once quince horas. Tipo de licitación: 15.000.750 
pesetas. No será admisible postura inferior. 

Tercera subasta: 17 de marzo de 1998. a las once 
quince horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán Uevarse a cabo en el Banco 
Bilbao VIZCaya. sucursal de Posadas, acompañán
dose en tal supuesto el resguardo de ingreso corres-
pondicnte. 

Ten:era.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hast¡I su celebración, podrim bacersc postwas por 
escrito. en pliego cerrado. verifICándose los <lepó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
la condición anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto. sin cuyo requisito no seré admitida 
la postura. 

CUarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tit:luarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda sUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consiguaciones efeo
tuadas por los participantes a la ~saIvo la 
que conesponda al mejor postor, la que se :reservará 
en depósito como garantIa del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-SÍ se hubiere pedido por el acreedor ha&
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán rese"""'" en depósito las consig
naciones de los participantes· que asi 10 acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario.DO cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 

. remate los otros postores. y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-Sin petjuicio de la que", Ueve a cabo 
en la fmea hipotecada. conforme a los articulos 
262 al 279 de la Ley de EQjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en cOa. este edicto servirá igual- . 
mente para notificación a los deudores del triple 
señalamiento del lugar. d1a y bora para el remate. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana-Casa habitación sita en la avenida Bias 
Infante, número 84. de Posadas. TIene una superficie 
de 400 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Posadas. al tomo 411. libro 
71. folio 129. finca número 2.436. 

Dado en Posadas a 8 de octubre de 1997.-EI 
Secretario, Francisco E. Rodriguez Rívera-67.552. 

, POSADAS , 
Edicto 

Don Francisco E. Rodriguez Rivera, SecretBrio del 
JU73&do de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Posadas (Córdoba). 

Hago público por el presente que en este J~o 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, h<\jo el nÚIllO
ro 268/1995. a instancias de ~a de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, rep=entada por el 
Procurador señor Almenara. contra «Promociones 
Medina AzahaIa, Sociedad Limitada>. en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
los bienes al final del presente edicto se describirán. 
anunciándose dicha subasta con veinte días de ante
lación. cuando menos. a los señalamientos vo'rifi
cados. bajo las siguientes condiciones: 

Primem.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to Simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del artiClllo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 13 de enero de 1998. a las once 
treinta horas.. TIpo de licítación: 

Primem finca: 1O.m3.476 pesetas. 
Segunda finca: 10.508.540 pesetas. No será admi

sible postura inferior. 

Segunda subasta: 17 de febrero de 1998 •• Iaa 
once treinta horas. TIpo de licitación: 

Primem finca: 8.027.607 pesetas. 
Segunda finca: 7.881.405 pesetas. No será admi

sible postura inferior. 

Tercera subasta: 17 de marzo de 1998. alas once 
treinta horas. Ambas fincas sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción de la acreedora deman
dante, deberán consignar una cantidad igual. por 
10 menos. al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subastas, y en la tercera. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda 

Los depósitos deberán Uevarse a cabo en el Banco 
Bilbao VIZCaya, sucursal de Posadas. acompañán
dose en tal supuesto el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificAndose los dep6-
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
la condición anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pIe

sente edicto. sin cuyo "requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Quinta.-Los autos Y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 13) de la Ley Hipotecaria están de mani· 
fteSto en Secretaria. entenmendose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes,. si los hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarén subsistentes. entendiéndose que el retIl&

tante los acepta y queda subrogado en la respcm-
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sabilidad de los mismos. sin destinarse a su eXtinción 
el precio del remate. . 

Séptima.-8e devolvenln Iaa consigrulciones efee
_ por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor,la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la'subasta. 
también podrán reservarse en depósito Iaa consig
naciones de los participantes que &Si lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el prin'ftr adjudicatario no cum· 
p1iese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores. Y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmeas hipotecadas. conformé a los articulos 
262 al 279 de la Ley de E~to Civil. de 
no ser hallado en ellas, este edicto servirá igual. 
mente para notificación a los deudores del triple 
señalamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Bienes objeto Ik,subasta 

.0+. Urbana.-VlVienda unifamiliar tipo :&1, seña· 
lada con el número 53. de la urbanización «La Alber
quilla». situada en Almodóvar del Rio. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad- de Posadas, al tomo 
1.068. libro 100. folio 198. finca número 7.534. 

2. Urbana.-VlVienda unifamiliar tipo E. seña
lada con el número SO. de la urbanización «La Alber
quilla». situada en Almodóvar del Rio. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Posadas. al tomo 
1.068. libro 100. folio 189. finca número 7.531. 

Dado en Posadas • 10 de octubre de 1997.-El 
Secretario. Francisco E. Rodriguez Rivera . ...;;7.551. 

RONDA 

EdJcfQ 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Ronda y su partido, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo. seguido 
en este Juzgado con el número 202/1993 se ha 
acordado. por resolución de fecha de hoy. sacar 
a subasta. en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
y siempre a la hora de las doce. por primera vez, 
el día 12 de enero de 1998; en su caso, por segunda 
vez. el dIa 12 de febrero de 1998. y en su caso. 
por tercera vez, el dta 12 de marzo de 1998. el 
bien que luego se dirá. béüo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-La finca señalada más adelante sale a 
pública subasta por el tipo de la tasación para la 
primera subasta. Para la segunda el tipo será el 
75 por 100 del precio de tasación. sin que en la 
tercera haya SUjeción a tipo. No admitiéndose pos. 
turas en la primera y segunda inferiores a los dos 
tercios del tipo. 

Segunda-Los licitadores deberán consignar pre. 
viamente en la cuenta del juzgado. radicada en ofi· 
cina del Banco Bilbao VIZCaya de la ciudad de Ron· 
da. con el número 3003. el 20 por 100 del tipo 
de la subasta respectiva, salvo para la tercera. que 
será el 20 por 100 del tipo de la segunda. Sin el 
resguardo que acredite la consignación sei'ialada, no 
serán admitidos en la licitación. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en pliego 
cerrado. 

Cuarta-Si alguna subasta tuviera que suspenderse 
por causa de fuerza mayor, o porque el día señalado 
fuese no laborable. se entenderá señalada para el 
dIa hábil siguiente, • la misma hora. 

Quinta.-Los titulos de propiedad de la finca 
subastada. en caso de haberlos apartado el deudor. 
estarán de manifiesto en la _ de este Juz
gado. para que puedan ser examinados por los _ 
quieran tomar parte en aquéUas, previniéndoles _ 
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deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Sexta-Todas las cargas anteriores o preferentes 
al crédito ejecutado quedan subsistentes. sin que 
se dedique a su extinción el precio del remate. enten· 
diéndose que el rematante las acepta y queda sub~ 
garlo en la responsabilidad y obligaciones que de 
las mismas se deriven. 

Bien que se subasta 

Urbana, ntunero 1, vivienda en calle Escambro
nes, números 7. 9. II Y 13 de Benaoján. inscrita 
al tomo 496. horo 1 S. folio 15, finca registral número 
1.000 y tipo de 17.800.000 pesetas. 

Dado en Ronda a 30 de octubre de 1997.-El 
SecretBrio . ...;; 7 . 47 3. 

ROQUETAS DE MAR 

• Edicto 

Don Luis Boraita Murillo. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Roquetas de Mar, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado. y con el núme>
ro 33111993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona. La Caixa. contra don Francisco Hen· 
che Juárez. doña MicheUe Angelina Cotton y dQn 
Francisco Garcia Hemando. en reclamación de cfé. 
dito hipotecario .. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte días. el bien que 
luego se dirá. señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. el día 16 de febrero de 1998. a las once 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente. en 
la wcn1a de este .Juz¡¡ado. en el d!anro Bilboo VIZCl\YII. 
Sociedad Anónima> número 258 000 18 0331 93. 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por lOO 
del wlor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y el ano del procedimiento. sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrep. de dinero en metálico o cheques en el 
Juzgado. 

Tcrcera.-Podrim participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, tm pliego ,cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que Se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
tarta del Jwpdo, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante )a titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis. 
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Pam el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dIa 16 de marzo de 1998 •• 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 16 de abril 
1998, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendO consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
_ sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas I\ienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día Y hora 
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señalados. se entenderá que se celebrara el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda primero 1. Situada en planta primera 
del bloque número 6. Ocupa UJla superticie cons
truida de 82.12 metros cuadrados. Consta de mall. 
de ellÍ'Qlda. cocina. salón teaaza. un dormitorio y 
un cuarto de haño. -Linda: Frente, ontraado. coa 
bloque mímero S y zona común A; derecha. ccm 
vivienda La 2; espalda, eon zona común de escalera 
interior. e izquierda. con zona común de escalera 
exterior. La cuota de propiedad es de 4,23 por 100 
en la totalidad del blOt¡Ue. La cuota de propiedad 
es de 0.75 por 100 en la totalidad de la zona común 
B. La cuota de propiedad es de 1,21 por 100. en 
la totalidad de la zona común A Dicha vivienda 
y el bloque donde se ubica forma parte integrante 
del conjunto residencial «Albatros. de la urbani
zación «Playa Serena», ténnino de Roquetas de Mar 
(AImeria). 

Registro: Inscrita en el Registre de la Propie
dad de Roquetas de Mar al tomo 1.560. libro 206. 
folio 37. fmca número J 8.917. 

TIpo de subasta: Tasada a efectos de subasta en 
la sUma de 7.280.000 pesetas. 

Dado en Roquetas de mar a 10 de noviembre 
de 1997.-El Juez. Luis Boraita MurillQ.- El Secee-
1JIri0.--6 7 .45 9. 

ROTA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum· 
plimientG a lo dispuesto por el Juez de Primera 
Instancia e InstnJcción número 2 de Rota (Cádiz). 
que cumpliendo lo acordado en provittencia de esta 
fecha. dictada en los autos de procedimiente judicial 
sumario ole! articule 131 de la Ley Hlpotecaria 
aúmero 71/1997. promovido por la Procuradora 
moña Maria José Marin Carrión. en representación 
4e Caja de AA"""" Y Monte de Piedad de Córdoba, 
se saca a pública subasta. por las veces que se' dirán 
y término de veinte días cada una Ele ettas, la imea 
especialmente hipotecada por don Jesús Ruz Haro 
y doña Rosa Moreno Gómez, que al final de este 
edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez. el día 20 de enero 
de 1998, a las diez horas. al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. que 
es la cantidad de 17.251.500 pesetas; no concurrien
do postores, se señala por segunda vez. el d.ia 20 
de febrero de 1998 Y hora de las diez. con .1 tipo 
de tasación del 75 por 100 de esta suma; no harnen· 
do postores de la misma. se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el dia 20 de marzo de 1998 
Y hora de las diez. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 17.251.500 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actQ-. 

ra. en. todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción, debertm consig
nar en el JUZ88.do, en la cuenta de depósitos y y 
consignaciones, número 1269-0000-18-007291. una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo. tanto en la primera como en la segunda subas
tas. si hubiere lugar a ello. para tomar parte en 
las mismas. En la segunda subasta. el depósito con
sistirá en el 20 por 100. por lo menos. del tipo 
iÚado para la segunda, Y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 
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Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzpdo. 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los auws y la certificación del Registro, 
a que se refiere 4t regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
tarta; se entenderá que tod0 licitador acepta oomo . 
bastante la titulactón. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y tos preferentes. sí las hubiere. al crédito 
del actor continuan\n subsistentea, entendiéndose 
que el rematante los acepta y quoda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precia del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se haríl constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y sí no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa. de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin Perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la imca hipotecada conforme a los articulos ~62 
al 279 de la Ley de EJúujciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notiAcación a los deudores del triple señala
miento del1ugar. dia Y hrua para el remate. 

Fmca objeto de subasta 

Piso número 5. en la planta l»\ia. de la casa de 
cinco plantas. sin número, denominada «Maria de 
los Ángeles", sita en la avenida de la Marina. de 
la villa de Rota. Inscrita en e! Registro de la Pro
piedad número 3 de El Puerto de Santa Maria al 
tomo 1.344. libro 482, folio 183, fmca núme
ro 10.041. inscripción quinta, inscrita. asimismo. 
la hipoteca constituida a favor del demandante en 
la inscripción número 3 de la finca. 

Dado en la villa de Rota a 7 de noviembre de 
1997.-E! SecrelJlrio ju<liciaL--67.490. 

SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Don Jose Manuel Grao PeiiBgaricano. Masistta
do-Juez del JUZ38do de Primera Instancia núme
ro I de San Sebastián, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 884/1989. se tramita procedimiimto de juicio 
de menor cuantia a instancia de eBanco Urquüo 
Unión, Sociedad An6I1iIIuu. contra don Javier 
Manuel Lecuona Aldanondo, don José Luis Lecuo
na Aldanondo, don José Antonio Lecuona Alda
nondo y otro Y don Juan Miguel Lecuona Alda
nondo, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que e! acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el dia 27 de enero de 1998, a las once horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos·terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzaad,o, en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima •• número 1845. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no semn admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metAlico o cheques. 

Tercera-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacene posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa· 
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que DO hubiese pestores en 
la pRmem suba$ta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 27 de fe1Kera de 1998, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se seftala para 
la celebración de una tercera. el dia 27 de marro 
de 1998. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hAbü, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Cinco veintidosavas partes indivisas a nombre de 
doña Sira Balsero Garcia. de la casa bifamillar sita 
en Oiartzun. al norte del alto de Aldaka Gaztelua. 
Inscrita. al tomo 539. libro 121, folio 131, fmca 
número 6.17 t. Cada vivienda tiene dos plantas ocu
pando cada planta 100 metros cuadrados en cada 
vivienda, es decir, que la totalidad de la planta de 
las dos viviendas es de 200 metros cuadrados. AIre-
dedor de la casa se encuentran jardines con una 
superficie de 5.082 metros cuadrados. 

Casa Y terreno que constituyen una, sola finca. 
que ocupa una superficie de 5.802 metros 80 de
cimetros cuadradOS; linda: Por el norte, con caserio 
«Áldako»; por sur, con camino ca:rretil; par este. 
con parte fmca de los hermanos Gol~na y 
José Antonio Aldanondo Lecuoaa. y por eeste. con 
pertenecidos del caseRo «Arizm.endill>. 

Valorada en 13.636.363 pesetas. 
Seis veintidosavas partes indivisas a nombre de 

don Juan Miguel Lecuona Aldanondo de esta misma 
vivienda Y finca. 

Valorada en 16.363.636 pesetas. 

Dado en San Sebastián a 17 de noviembre de 
1997.-El Magistrado-Juez.José Manuel Grao Peña
garicano.-E! Secretario.--67.489. 

SANTA CRUZ DE LA PALMA 

Edicto 

Doña Elena Corral Losada, Juez del J~ de 
Primera Instancia número 2 de esta ciudad Y su 
partido. 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 24/1997, seguidos a ins
tancias de la entidad mercantil «A Feliciano, Socie
dad Anónima», representada por el Procurador 
señor Hemández de Lorenzo y Nuño. contra la 
entidad mercantil «Mirpal, Sociedad Anómma... en 
trámite de procedimiento de apremio. en los que 
por providencia de esta fecha, se ha acordado anun
ciar. por medio del presente. la venta en pública 
subasta. por primera vez. plazo d.e veinte dias y 
valor de. tasación que se indícam. las siguientes 
nncas: 

1. Urbana. Parcela número 53. de la urbani
zación «Fmca Amado lb, sita en el ténnino muni
cipal de Breña Baja. con una extensión supet1icial 
de 603.25 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Santa Cruz de la Palma. al tomo 
1.306. horo 16, folio 85. finca número 4.701. 
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2. . Urbana Parcela número 36. apartamento 
C-22 situado en la planta primera del denominado 
bloque e, en la parcela número 67, de la urba
nizaciÓfl «Fmca Amado lb. sita en el ténnmo muni
cipal de Breña Béija, tiene una supeñlcie de SS.6S 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Santa Cruz de la Palma. a1 tomo 1.405 •. 
libro 81. folio 199. fmca número 4.976. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en esta ciudad, calle Púez 
de Brito número 33. planta baja. el dia 23 de enero 
de 1998. a las diez horas. l»tio las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Las fincas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas; La descrita en primer lugar en 5.730.815 
pesetaS; la descri\8 en segundo ~ en 7.679.700 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos ten:eras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. debe
rán los licitadores consignar. previamente. en la 
cuenta de depósitos y. consignaciones judiciales 
de este Juzgado. al número de procedimiento 
3780/0000/17/0024/97. el 20 por 100 del precio 
de la tasación que sirve de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici
tación, pudiendo tomar parte en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido. previamente. la falta de titulos de propiedad. 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del articu
lo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, queden subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
de remate. entendiéndose que el rematante las ~ 
ta Y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
sei\alará para la sesunda, el dIa 13 de febrero de 
1998. a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzpdo, para la que servirá de tipo el 75 
.por 100 de la valoración. no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se _ ten:era subasta, en su caso, el dIa 6 
de marzo de 1998, a las diez boms, en la Sala de 
Audiencias de .... JU2PIo. sin sujeción a tipo. 

Dado en Santa Cruz de la Palma a 7 de noviembre 
de 1997.-La Juez. Elena Corral Losada-La Secre
tariajudicial, HemAndez Sánchez.-67.451. 

SANTA CRl)Z DE TENERIFE 

Edicto 

Don Eugenio Dobarro Ramos, Magistrado-Juez, sus
titulo. del JU7pdo de Primera Instancia númt> 
ro 6 de Santa. Cruz de Tenerife. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 238/1997. se trami\8 procedimientO judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipe:> 
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. contra doña Rosa Nieves 
González Rosa. en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a púbüca subasta, por primera 
vez y término .de veinte dias. el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, . 
el dia 29 de enero de J 998. a las diez horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar previamente en la cuenta 
de .... Juzplo en el dIanoo Bilbao V~ Sociedad 
Anónima> número 3806000018023897. Wl8 cantidad 
igual, por k> menos. al 20 por 100 del wlor del bieo 
que sirva de tipo. baciéndose constar el número y 
el año del procedimiento. sin cuyo requisito no 5eIán 
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admitkIos, no aceptándose entre@¡! de dinero en mefá. 
lioo o cheques en el Juzplo. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quin\8.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refIere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
tarla del JU7&fldo. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de nna segunda, el dIa 27 de febrero de 1997. a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para ~ primera subasta. siendo de apli
cación las demés prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
lici\8dores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 3 J de marzo 
de 1998, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin stüeción a tipo, debiendo consignar qui~ desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fU\c8 subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. 25. Vivienda señalada como derecha en 
la planta cuarta del bloque distin&uido con el núme
ro 30. en el corUunto residencial «Ofra». urbani· 
zación sita en esta ciudad. Le corresponden 93 
metros 25 decimetros cuadrados de superfu:ie cono
truida.lnscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Santa Cruz de Tenerife al tomo 1.402. 
libro 46 de Santa Cruz de Tenerife, folio 128. finca 
l1ÚlIICro 3.236. _ 36.662, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 6.800.000 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerifc a 3 de noviembre 
de 1997.-E! Magistrado-Juez, sustituto, Eugenio 
Dobarro Ramos.-E! Secretario.-67.471. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Don Eugenio Dobarro Ramos, Magistrado-Juez del 
Juzsado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Santa Cruz de Tenerife. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el_ 
ro 249/l996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
fta. Sociedad Anónima ... contra don Manuel Cor~ 
nejo Oarcla y dolla Mercedes Femández Gao 
Guerrero. en reclamación de crédito hipotecario. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá. sefialándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 5 de marzo 
de 1998. a las diez horas,. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este JllZ38do en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima., número 3786 0000 18 
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024996. ~ cantidad igual. por lo menos, al 20 
por J 00 del valor del bien que sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y afio del procedimiento. 
sin cuyo requisito _ no serán admitidos. no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques en 
elJ~o. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
tarta del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
ren\8te. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el día 2 de abril de 1998. a las 
diez horas,. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 7 de mayo 
de 1998, a la diez horas,. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dIa hábil, ala misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana: V:IVienda izquierda. en la parcela niimero 
15 del plano pan:eIario de superficie y volúmenes 
construibles de la parcelación de la finca cCasaIóm. 
sita en prolongación señor Coviella, de Santa Cruz 
de Tenerife. Linda: Al frente, naciente. calle prin
cipal de la urbanización y accesos comunes a esta 
fmea y a la vivienda derecha, y a la izquierda. con 
pan:elas 13 Y 14 de la urbanización. 

Inscripción al libro 192. folio 41. finca número 
10.884. ResIstro de la Propiedad número 1 de San\8 
Cruz de Tenerife. 

TIPO de subasta: 36.550.000 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 12 de noviem
bre de 1997.-E! Magistrado-Juez, Eugenio Dobarro 
Ramos.-E! Secre\8rio.-67.501. 

SANfOÑA 

Edicto 

En cumplimiento de 10 acordado en providencia 
de fecha 27 de febrero de 1997 por el Jnez del 
Juzgado de Primera Instancia niimero I de Santoña 
(Cantabria). se hace saber que en este Juzgado. y 
con el número 318/1995, se tramita expediente de 
jurisdicción voluntaria. promovido por don Ceferino 
Piquero Allende. sobre declaración de fallecimiento 
de don Santiago Serna Piquero, nacido en Suanol. 
hermandad de Campoo de Suso (Cantabrial. el 3 
de octubre de 1966. hijo de Baudillo y de Gregoria, 
soltero. quien tuvo su último domicilio en el Ayun
tamiento de Suano. hennandad de Campoo de Suso; 
don Rogelio Rodríguez Ahedo. sobre declaración 
de fallecimiento de don Juan Bautista Trueba Abe
do. nacido en Santander el 11 de noviembre 
de 1966 •. hüo de Manuel y de Maria Antolina, soltero 
y vecino de Colindres (Can\8brial. calle La Apa
recida, Y doña Maria Asunción Torres Toyos. quien 
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promueve la declaración de fallecimiento de don 
Antomo Segundo_ Rudela Torres. nacido en San
tander el 29 de julio de 1972. hijo de Juan Antonio 
y de Maria Asunción. soltero y vecino de Santander. 
calle Alféreces Provisionales. 4. 2. quienes fallecie
ron en naufragio ocurrido ante las costas de Ajo 
(Cantabria), el 14 de enero de 1987, sin que con 
posterioridad se haya vuelto a saber de los mismos 
y de su paradero. pese a las múltiples gestiones 
realizadas al efecto. 

LQ que a fines prevenidos en los articulos 2.042 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil en 
relación con los 193 y concordantes del Código 
Civil. se hace público mediante el presente edicto, 
el cual se publicara en el «Boletin Oficial del Estado», 
en el «Boletin Oficial» de la provincia. en un perió
dico de gran circulación de Madrid y otro de Can
tabria. así como por Radio Nacional de España, 
por dos veces y con inteIValo de quince días, a 
los efectos legales y para que cualquier persona que 
lo considere oportuno pueda comparecer ante este 
Juzgado para ser oída en el mencionado expediente. 

Dado en Santoña a S de marzo de 1996.-EI 
Secretario.-63.603. y 2." 29-11-1997 

SANTOÑA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e los
trucci6n número 2 de Santoña y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 145/1996. se tramitan autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancias de «Banco Hipotecario de Espa~ 
ña, Sociedad Anónima.. frente a don Carlos Cubas 
Madrazo Y doña Emilia Cano Quintana. en cuyos 
autos se ha acordado la venta en pública subasta. 
por primera. segunda y tercera vez consecutivas. 
del bien hipotecado que se reseñará. habiéndose 
señalado para la celebración de la primera subasta. 
el dia 18 de febrero de 1998. para la segunda el 
día 18 de marzo de 1998. Y para la tercera el día 
22 de abril de 1998. lQdas ellas a \as do<e treinta 
horas. \as que se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. eon las prevenciones siguientes: 

Primera-Para la primera subasta no se admitiré. 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 
del de la primera En la tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Lo. licitadores. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos, de la cantidad tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 
3897000018014596. del «Banco Bilbao VIZCaya. 
Sociedad Anónima.. haciéndose constar necesaria· 
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que desea participar. no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
basta su celebración. podrán hacene posturas por 
escri\o en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual forma. que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quintá.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.& estan\n de ÍDanifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran partí
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán co& 

fonnarse con ellos, y que no tendrán derecho. a 
ningún otro; que \as cargas anteriores y pm-orontes 
al crédito del actor. continuarim subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la ... ponsabi\idad de los 
mismos. 

Sábado 29 noviembre 1997 

Bien objeto de la subasta 

Elemento nUmero 16. Piso situado en la planta pri
mera. primero a la izquierda entrando. del tipo D. 
con W1Il supedicie construida aproximada de 76_ 
82 decimetros cuad!ados. distribuidos en cocina, baño, 
aseo. 58lón y dos habitaciones Y dos termzas que línda: 
Al norte, con vuelos a terreno sobrante de ediflC8ción; 
sur. con vivienda de su misma planta tipo A. vuelos 
a terreno sobrante de edfficací6n Y meseta de acceso; 
al este. con vuelos a terreno sobrante de edificación 
y al oeste. con meseta de acceso y piso de su misma 
planta. tipo c. 

Se le asigna una cuota de participación en el valor 
total del inmueble del que forma parte del 6.55 
por lOO, y en el complejo urbanístico del que foona 
parte del 0.72 por 100. 

Correspondiente al bloque V del conjunto urba
nistico. radicante en el pueblo de Isla. Ayuntamiento 
de Amuero. Mies o barrio de Quejo o del Valle, 
sitio de las Dehesas y las Garmas. 

Inscripción: Tomo 1.412, libro 75, folio 170. fmea 
número 8.341. inscripción primera. 

Tasación a efectos de subasta: 7.579.402 pesetas. 

Y para que sirva de publicación en el tablón de 
anWlcios de este J1l78ado. «Boletin Oficial del Esta
do. Y .Boletin Oficial de Cantabria>. expido el pre
sente para que sirva de notificación a los deman
dados si no fueren ha1lados. 

Dado en Santoña a 21 de octubre de 1997.-EI 
Juez.-La Secrctaria.-67.457. 

SANTOÑA 

Edicto 

El Juez del JU7gado de Primera Instancia e ins
trucción número 2 de Santoña y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
38/1996. se tramitan autos del procedimientojudi
ciaI sumario del articulo 131 de la Ley HipoleCaria. 
a instancias de dIanco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima>. frente a .Aincasa. Sociedad 
Limitada.>. Y herencia yacente de don Jost M. de 
la Peila Ortiz. en cuyos autos se ha acordado la 

.. venta en pública subasta. por primera. segunda Y 
tercera consecutivas de los bienes bipotccados que 
se reseñarán, habitn_ señalado para la ce\ebra
ción de la primera subasta el día 17 de febrero 
de 1998; para la segunda. el día 16 de marzo de 
1998. y para la _ el día 16 de abril de 1998. 
tedas eUas a sus doce treinta horas. las que se ce~ 
branln en la Sala de Audiencias de este Juz¡¡ado, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta. no se admitirá 
postura que no c;ubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera. En la tercera subasta se celebrará 
sin sqjeción a tipo. 

Segunda.-Los \icita.wre.. para tomar parte en la 
subasta. debetán consignar el 20 por 100 por \o 
menos de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado. número 
3897000018003896. del .Baneo Bilbao VlZC8ya. 
Sociedad Anónima». haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar. no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

TercenL-Podrén participar en ca\idad de ceder 
el remate a UD tercero. • 

Cuarta.-En lQdas \as subastas. desde el anuncio 
basta su col_n. podrán hacene posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de la co~ción de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el re.guardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos Y las certifu:aciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 estan\n de manifiesto 
en la Secretaria de este JU7&8do. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con-
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formarse con ellos. y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-En el caso de que alguno de los seña
lamientos coincida en sábado o día festivo. la subasta 
se celebrará el día siguiente hábil. 

Bienes objeto de la subasta ", 

Urbana.-NUmero 29. Departamento destinado a 
vivienda dúplex denominada primero centro. tipo 
B. ubicada en las plantas baja y primera alta del 
módulo número 5 -frente al este- del bloque núme
ro 1 de un complejo urbanístieo en construcción 
radicante en el pueblo y Ayuntamiento de Argoños, 
al sitio de Cilla. Tiene acceso a través del corredor 
existente en la primera planta alta. en el centro. 
e)ltrando por el mismo; tendrá una superticie útil 
de 76 metros 70 decímetros cuadrados; constarA 
de tres donnitorios. cuarto de baño. distnDuidor. 
arranque de escalera interior y dos terrazas, en la 
planta inferior, y de vestíbulo. estar-comedor eón 
terraza. cocina y aseo. en la planta superior. Lindará 
en su planta inferior: Frente y fondo, terreno libre 
de edificación; derecha. entrando. departamento 
tipo A de su mismo módulo. e izquierda. terreno 
hbre de edificación y departamento tipo e de su 
mismo módulo. y, en su planta superior. linda:: Al 
frente. corredor de acceso; derecha. entrando. depar
tamento tipo A de su mismo módulo; izquierda. 
departamento tipo e de su mismo módulo. y fondo. 
vuelo sobre terreno hbre de edificación. 

Es parte de la fmea 1112 al folio 237 del bbro 
17, tomo 1.043. inscripción quinta. que es la extensa. 
donde constan las nonnas de comunidad. 

La finca número 2.567. sección Argoños. inscrita 
al tomo IAl8, libro 24. folio 48. inscripción número 
7. en el Registro de la Propiedad de Santoña. 

Tasación a efectos de subasta: 10.008.199 pesetas. 
Urbana-Número 31. Departamento destinado a 

vivienda dúplex denominada segundo derecha. tipo 
D. ubicada en \as plantas segunda Y tercera a\tas 
del módulo número 5 -frente al ~ del bloque 
número l de un complejo urbanistieo en constroc-
ción radicante en el pueblo y Ayuntamiento de Argo
ños. al sitio de Cilla. TIene acceso a través del corre
dor existente en la segunda planta alta. a la derecha, 
entrando por el mismo; tendrá una superficie útil. 
de 74 metros 60 decimetros cuadIados. y constarA 
de vestíbulo. estar<am.edor con terraza. cocina. 
aseo. y arranque de escalera interior -en su planta 
inferior- y de tres dormitorios. cuarto de baño y 
distribuidor. en la planta superior. Lindara en su 
planta inferior. Al frente. corredor de acceso y vuelo 
sobre terreno libre de ediftcaeión; derecha. entrando. 
módulo señalado con el número anterior al del que 
se ubicará y vuelo sobre terreno libre de ediftcación; 
izquierda. vuelo sobre terreno hbre de edificación. 
corredor de acceso y departamento tipo E de su 
mismo módulo. y fondo. vuelo sobre terreno libre 
de edificación. Y. en su planta superior, linda: Frente 
y fondo. cámara de aire; derecha, entrando. vuelo 
sobre terreno libre de edificación y módulo señalado 
con el número anterior al del que se ubicará. e 
izquierda, vuelo sobre terreno libre de ediflC8ción, 
departamento tipo E de su mismo módulo y cámara 
de aire. 

Es parte de la fmea 812 al folio 237 del libro 
17. tomo. 1.043. inscripción quinta. que es la extensa, 
donde constan las nonnas de comunidad 

La finca número 2.569. sección Argoños, inscrita 
al tomo 1.353. libro 23, folio 225. inscripción núme
ro 7. en el Registro de la Propiedad de Santoña. 

Tasación a efectos de subasta: 9.734.181 pesetas. 
Urbana.-Número 33. Departamento destinado a 

vivienda dúplex denominada segundo izquierda. tipo 
F. ubicada en las plantas segunda y terceta altas 
del módulo número 5 -frente al este- del bIoq ... : 
número 1 de un complejo urbanistico en construc
ción radicante en el pueblo y Ayuntamiento de Argo
ños, al sitio de Cilla. Trene acceso a través del corre
dor existente en la segunda planta alta, a la izquierda, 
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. entrando por el mismo; tendrá una superficie útil 
de 58 metros 57 decimetros cuadrados. y constará 
de vest1bulo. estar-comedor con terraza. cocina. aseo 
y arranque de escalera interior. en su planta inferior, 
y de dos donnitorios. cuarto de baño y distribuidor. 
en su planta superior. Lindará en su planta inferior:' 
Frente, corredor de acceso y vuelo sobre terreno' 
libre de edificación; derecha. entrando. corredor de 
acceso, departamento tipo E de su mismo módulo 
y vuelo sobre terreno libre de edificación; izquierda. 
welo sobre terreno libre de edificación y módulo 
señalado con el número posterior al de que estarán 
ubicados; y fondo. vuelo sobre terreno libre de edi
ficación. Y. en su pl8nta superior. linda:. Frente y 
fondo. cámala de aire; derecha. entrando. deparo 
tamento tipo E de su mismo módulo. cámara de 
aire Y vuelo sobre terreno libre de edificación. e 
izquierda. vuelo sobre terreno libre de cdiflC8Ci6n 
y módulo señalado con el número posterior al del 
que estarán ubicados. 

En parte de la finca 812 a! folio 237 delllbro 
17. tomo 1.043. inscripción quinta. que es la extensa. 
donde constan las nonnas de comunidad. 

La fmea número 2.571. sección Argoños, inscrita 
al tomo 1.418. libro 24. folio 1. inscripción núme
ro 8, en el Registro de la Propiedad de Santoña. 

Tasación a efectoa de subasta: 7.642.506 pesetas. 

Y. para que sirva de publicación en el tablón 
de Anuncios de este Juz¡ado, «Boletin Oficial del 
Estado» y «Boletin Oficial de Cantabruu. expido 
el presente para que sirva de Jlotificaci6n a los 
demandados. si no fueren hallados. en Santoña a 
7 de noviembre de 1997.-El Juez.-La Secreta
ria....,;7.465. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Cédula de not(ftcación 

En el procedimiento del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria de .Banco Centrat. SociCdad Anóni
ma», Procurador don José Antonio Saura Ruiz. con
tra «Grup Uno. Sociedad Anónima.». 479/1996, se 
ha dictado la resolución del tenor literal siguiente: 

d'ropueata de reso\ucióp del Secretario. don Juan 
José Pérez Cervera. Juez de Primera Instancia núme
rol. 

En San Vteente del Raspeig a 26 de noviembre 
de 1997. 
,y habiéndose producido error en la identificación 

de la finca publicada en el -8oletin Oficia! del Esta
do" con fecha de 21 de octubre de 1997, se acuerda 
rectificar en el sentido de hacer constar que la finCa 
registral es la 26.636. inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alicante número 6. a los folios 171 
y 172 del libro 354 de Campello del tomo 1.575 
del archivo y no la que se menciona con el número 
23.617. 

Lo que as! se propone y fmna. doy fe. 
Conforme. el Juez.-El Secretario.» 

y para que sirva de notificación en forma se 
extiende la presente. 

San Vicente del Raspeig. 26 de noviembre de 
1997.-EI Secretario . ...,;8.675. 

SEVILLA 

EdiClo 

Don Antonio Mareo Saavedra, Magistrado-Juez del 
J~ de Primera Instancia número 5 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este JU7gado se sigue pro
eedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipolecaria. con el número 520/1997. promo
vido por «Crédito Consulting. Sociedad Limitada». 
contra doña Carlota Sofia Luczak Dominguez. en 
los que. por resolución de esta fecha. se ha acordado 

Sábado 29 noviembre 1997 

sacar ,8 la venta en pública subasta el inmueble que 
al final se descnbe, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dla 20 de abril de 1998. 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
Ie<a, ascendente a la suma de \0.000.000 de pesetas. 

En aegunda subasta. caso de no quedar mnatado 
el bien en la primera,. el dia 20 de mayo de 1998, 
con la rebI\ia del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guua de las anteriores, el dla 18 de junio de 1998. 
con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin S\\ieción a tipo. 

Todaa las subastas tendrán ~ en la Sala de 
Audiencias de este JU7pdo. sito en avenida Ramón 
y ava\, edificio .V .. pol>. porta\ B. planta_da. 
y se celebrarán a las once treinta horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda-Los que deaeen tomar parte en la subas
la. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar, previamente. en el establecimiento destinado 
a! efecto (Banco Bilbao Vm:aya, cuenta núm .. 
ro 4001.0000.18.0520.97. oficina 5566. de ca\le 
Gnmada. sin número. de SevilIa1 el 20·por lOO 
del tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tereera.-Que la subasta se celebraré en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el dia 
señalado para remate podmn hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certüicación del Registro, 
a que se refrere la regla 4,- del articulo 131- de 
la Ley Hipolecaria. están de manifiesto en Secn:
tarIa, entendiéndoae que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. Y que las cargas o gravámenes 
anteriorea y loa preferentes, si loa hubiere, a! cródito 
del actor continuarán subsistentes.' entendiéndose 
que el =natante los acepta y queda subrogado en 
la n:sponsabi\idad de loa mimms, sin demnarse a 
su extinción el precio del remate, 

Si por causa de fuerza mayor no se pudiera cele
brar la subasta en el dia señalado. se llevaré a cabo 
el siguiente dia hábil Y btüo las mismas condiciones. 
Igualmente, y para el caso de que cualquiera de 
las subastas antes señaladas coincidiera con dia fes
tivo, se entenderá seftalada para el dia ... siguiente 
hábil 

La publicación de este edicto servirá de notifi
cación a la parte demandada en c;aso de no ~ 
a efecto en la forma ordinaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana-Finca número 8. Vivienda C, en planta 
primera del edificio denominado portal 3 del blo
que A. construido sobre la parcela número 7 del 
plano de urbanización. en Sevilla. calle San Vicente 
de PaúL número 13. Ocupa una superficie útil 
aproximada de 57.10 metros cuadrados. Consta de 
vestíbulo. estar~medor. cocina. cuarto de baño. 
tres donnitorios y dos terrazas. una de ellas des
tinada a lavadero. Linda: Por la derecha. entrando, 
zona de la finca deatInada a ca\le particular; fondo 
o testero, otra _zona de la ftnca también destinada 
a calle particular; izquierda. vivienda D de los fi1is.. 
mos edificios y planta. Y frente. vivienda B de iguales 
edificios y planta Y caja de escalera por donde tiene 
su entrada. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad del 
Distrito número \O de Sevilla, antes número 3. a! 
lomo 1.156. libro 87. sección primera. folio 236. 
inscripción _da. fmea registra! número 6.088. 

Dado en Se\1lla a 11 de noviembre de· 1997.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Marco Saaved.ra.-El 
Secretario . ...,; 7.s 32. 
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TORRENT 

Edicto 

Don Juan Francisco Mejias Gómez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número l de Torrent 
(Valencia). 

~ aaber. Que en autos número 48/1996. pro
cedimicnto judicial swnario del articulo 131 de la 
Ley HipoU::caria. promovido por el Procurador don 
Salvador Vtla Delhom. en nombre de «Banco Popu
lor Español. Sociedad Anónima>. contra <1uybar. 
Sociedad Limitada>; don Ernesto Vicente Sargaes 
VIla y doña Maria Isabel HernAndez Soriano. por 
proveido de esta fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por primem vez Y. en su caso, 
por segunda y por tercera vez. por término de veinte 
dIas, las fincaa hipotecadas que a! fmal del presente 
edicto ae describen, fonnando lote separado cada 
fmea. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el d.ia 18 de febrero de 1998. a las once 
horas. en la Sala de Audiencias de este JllZ38do. 
y para la segunda Y tercera subastas., en su caso, 
los dias 23 de marzo y 22 de abril de 1998. res
pectivamente. a la misma hora y en el mismo lugar; 
y si alguna de ellas se suspendiera por causa de 
fuerza mayor se celebrará en el siguiente dia o suce
sivos dias hAbilcs. a la misma hora. si persistiere 
el impedimento; con arreglo 8 las siguientes con
diciones: 

Servirá de tipo para la primera _ el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
cada fin<:a; para la _da. el 75 por lOO del onU>
rior. no siendo admisibles posturas inferiores al tipo 
respectivo. Y la tercera subasta se llevará a cabo 
sin ,..¡eción a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se miere la reg\a 4." del articu10 131 de la Ley 
Hipot!:caria se encuentran de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si Jos hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante loa acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar. previamente, en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto. una can
tidad igual. por 10 menos. al 50 por 100 del tipo 
aeña\ado para la subasta, según se trate de la primera 
o segunda, y para la tercera, igua\ cantidad que 
para la segunda subasta; sin cuyo requisito no serán 
admitidos. devolviéndose acto seguido del remate. 
excepto la que corresponda a! rematante. 

El remate podrá verificarse con la condición de 
poder ser cedido a tercero. y desde el anuncio de 
la _ haftta su respectiva celebración podmn 
hacerse posturas en pliego cerrado. depositando 
sobre la Mesa del Juzgado, junto al nUsmo, el imPor
te de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas décima a decimocuarta del artícu
\o 131 de la Ley Hipotecaria, y demás pertinentes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
'la regla 7.-. párrafo último, del mencionado articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por 
Ley 19/1986. de 14 de mayo. .801_ Oficial del 
Estado. del 20) se entenderá que. caso de no ser 
posible la notificación persona\ a los deudores res
pecio a! lusar. dla y hora del remate. quedan aquelloa 
suficientemente enterados de tales particulares con 
la publicación del presente edicto. 

BieneS objeto de subasta 

1. Casa situada en Torrent. urbanización «Mon
te Rab. ca\le Euca\iptos. número 9. Consta de semi· 
sótano, dc>stinado a ~n. con una super
ficie consttuidade \02.16 metros cuadradoa; plantas 
bo\ia y aba, con una superficie construilla de 104.95 
Y 95.91 metros cuadrados, respcctiwmente. que 
constituyen la vivienda propiamente dicha. 
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Se halla inscrita en el R<gistro de la Propiedad 
número 1 de Torrent. en el tomo 2.125. libro 513. 
folio S 1. finca número 41.890. inscripción cuarta. 

Tasada. a efectos de primera subasta. en 
24.000.000 de pesetas. 

2. VIVienda en piso cuarto, puerta 2. tipo C. 
con fachada a Cami Nou y acceso por zagu{m núme
ro I de la calIc Atanasio Gan:ia Zapater. Forma 
parte del edificio sito en Benetuscr, avenida Cami 
Non. número 38. 

Se halla inscrita en e! R<gistro de la Propiedad 
de Valenciaxm, al tomo 188,libro 72 de Bcnctuser, 
folio 52. fmea número 6.006. inscripción tercera. 

Tasada. a efectos de primera subasta. en 
\3.440.000 pesetas. 

Dado en Torrent a 12 de noviembre de 1997.-El 
Juez, Juan Francisco Mcjlas Gómez.-{¡7.478. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Javier Romero Costas, Maamm
do-Juez de Primera Inatancia número 10 de \os 
de VIgO y su partido, 

Hace pUblico: Que en este Juzgado, Y con el núme
ro 666/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario del articulo \31 de la Ley Hipotecaria, a 
instanciade «Banco de GaJicia. Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don José A Fandiño 
Carnero. contra don GiIbcrto Costas Toyos. con 
documento nacional de identidad 36.017.892-F. 
domiciliado en Paoxón-playa de Patos, número 
3 \-10 (Nigran), Y en los que se acon:\ó aocar a 
pública subasta, por primera y, en su caso, por segun
da Y tercera vez. y por término de veinte dias. el 
bien que luego se dirá. sei\ah\ndose para la ~era 
subasta e! dio 22 de enero de 1998; pam la segunda. 
e! dla 24 de febrero de 1998, Y pam la _ 
el dio 24 de marzo de 1998, todaa e1Iaa a las diez 
horas y en la Sala de Audiencias de este Juzpdo. 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta, el tipo de la segunda será e! 75 por 
100 de la p~ y, si en ésta tampoco hubiere 
licitadores, la tercem se ce1ebranl sin Sl\ieción a 
tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta ca e!1jjado por 
las partes en la cscritum de hipoteca y no se admitirá 
postum inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar en el Banco Bilbao VtzeaY8, 
cuenta número 3641. clave 18. cuando menos. un 
20 por 100 del tipo de subasta, puditndose hacer 
posturas por escrito en sobre cerrado. depositándose 
en este Juzgado, junto con aquéL pam poder tomar 
parte en la subasta. acompañando resguardo de 
haberlo efectuado en el establecimiento destinado 
alefccto. 

Cuarta.-Quc \os autos Y la certificación del Rqis
!ro están de manifiesto en la SecretarIa de este Juz- . 
gado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al cr6dito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el mnatante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de \os mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. y que 
todos los gastos que se originen balta su inscripción 
en e! R<gistro de la Propiedad aedm de cuenta de! 
adjudicatario Y que podré concunirsc con la con
dición de c:eder e! remate a tercero. 

Sábado 29 noviembre 1997 

Quinta.-<:aso de no poder ce1ebranc la subasta 
el dia y hora indicados. se llevarfl a cabo a la misma 
hora del siguiente dio hAbiL 

Y al propio tiempo se hace saber el seftalamiento 
de las subastaa anlCa indicadaa al t;jecutado don 
Gilberto Costaa Teyos. 

Bien objeto de subasta 

Urhana.-Una pcqucóa caaa de p\anta bIUa y piso, 
de unos 90 metros cuadrados. en muy malas con
diciones de habitabilidad. constmida de ladrillo de 
panderete. que. con una peqUCIla porción de terreno 
a reaa\idos y lahradIo. consIituyc una sola linea de 
MOS 200 metros cuadrados. si bien e! titulo expresa 
ISO, en la parroquia de Oya, barrio de La JaIesia, 
municipio de VIgO, que linda: Norte y oeste, don 
Jaime Sanromin. hoy por el norte, don Enrique 
Durán y don PauIino Vda. y por el oeste, don Anto
Dio Sanromán; sur, Ángel GonziIJez, hoy doña Car
men Rodrig:uez. y este. camino de earro. sin salida. 
para servicio exclusiw de esta finca Y otras. 

Inscrita en e! R<gistro de la Propiedad _ 
ro 3 de VIgO, en e! libro 641, folio 155,1Inca_ 
ro 50.213, inscripción cuarta. 

Ha sido wlotado por las partes pam el ...., de 
subasta en la cantidad de 15.000.000 de pcaetaa 

Dado en VIgO a 28 de octubre de 1997.-El Ma¡¡is
trado-Juez. Francisco Javier Romero Costas.-EI 
Secretario.-{¡7.485. 

VlLAFRANCA DEL PENEDeS 

Edicto 

En \'irtud de lo acordado en providencia dictada 
por e! Juzgado de Primera Inatancia número 2 de 
cata.ma. con cata fecha. en el procedimientojudicial 
sumario. del art!cuIn 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 29/1997, seguido a instancia de Caixa d'Es
taMs del Pencdés, rcprcacntada por la Procuradora 
doña Isabel Pa\lerola Fon~ contra .Dipotació 50, 
Sociedad Limitada». en reclamación de un préstamo 
·con garantia hipotecaria, se saca a pública subasta. 
por primera vez. las siguientes fincas: 

Entidad número 5. PIaza de aparcamiento, seña
lada con el número S. sita en la planta semisótano 
del edificio señalado con el número 10 en la calle 
Can Serra. de Sant Uorent; d'Hortons. TIene una 
superficie de 12,37 metros cuadmdos. Linda: Al 
frente. con zona de maniobras. por donde tiene 
acceso; ala derecha. entrando, con la p\aza de apar
camiento señalada con el nUmero 6 de esta misma 
planta; a la izquierda. con la plaza de aparcamiento 
señalada con el número 4 de esta misma planta, 
Y al fondo. con subsuelo del Canú de Can Serra. 
Inacrita en el R<gistro de la Propiedad de Martore1L 
al tomo 2.302. libro 33 de Sant U~ d'Hortons. 
folio 51. linea número 1.967, inscripción segunda. 

Entidad número 9. PIaza de aparcamiento. seña
lada con e! número 9, sita en la planta semisótano 
del edilicio scñalado con e! número lO en la calIc 
Can Serta. de Sant Uorent; d'Hortons. TIene una 
superficie de 13,14 metros cuadmdos. Linda: Al 
frente. con zona de maniobras. por donde tiene 
acceso; a la demcha. entrando. con la entidad núme
ro 13 o \ocaI comcrcial, sito en cata misma planta; 
a la izquierda, con la p\aza de aparcamiento señalada 
con e! número 8 de cata misma planta. Y al fondo, 
con subsuelo de la calle lateral. Inscrita en e! Rqis
!ro de la Propiedad de Martorell, al tomo 2.302, 
libro 33 de Sant ~ d'Hortons. folio 59, finca 
número 1.971, inscripción sesnnda. 

Entidad número lO. PIaza de apan;amiento, 
señalada con e! número lO, sita en la p\anta semi
s6Iano del cdlficio scñalado con el número 10 en 
la calle Can SemI. de Sant ~ d'Hortons. TIene 
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una superficie de 10,12 metros cuadrados. Linda: 
Al frente, con zona de maniobras, por donde tiene 
acceso; a la derecha. entrando, con la plaza de apar
camiento señalada con el número 11 de esta misma 
planta; a la izquierda, con zona eomún de manio
bras, y al fondo, con subsuelo de la callc de la 
FooL Inscrita en e! R<gistro de la Propiedad de 
M_ al tomo 2.302, libro 33 de Sant U""'~ 
d'Horto .... folio 61, linea número 1.972, inscripción 
sesnnda. . . 

Entidad número 11. PIaza de apan:amientO, 
señalada con el número 11. sita en la planta semi
s6Iano del edificio scñalado con e! número 10 en 
la callc Can SemI. de Sant U"""'~ d'Hortons. TICDC 
una superlIcic de 12,37 metros cuadrados. Linda: 
Al frente, con zona de maniobras, por donde tiene 
acceso; a la derecha. cntnmdo. con la p\aza de apar
camiento señalada con el nUmero 12 de esta misma 
planta; a la izquierda, con la p\aza de aparcamiento 
señalada con e! número 10 de cata misma planta. 
y al fondo, con subsuelo de la calIc de la Font. 
Inscrita en el R<gistro de la Propiedad de Martorcu, 
al tomo 2.302, libro 33 de Sant U~ d'Hortons. 
folio 63, finca número 1.973, inscripción sesnnda. 

Entidad número 13. Local comercia\, sito en 
la planta acmisótano del edificio scñalado con el 
número lO en la calIc Can SemI. de Sant ~ 
d"Hortons. Tiene una superficie de 123.70 metros 
cuadmdos. Se accede directamente dcadc la calIc 
de la Foo~ a tram de caca\cra deacendente. Linda: 
Al frente, con la calIc de la Font, a tram de caca\cra 
deaeendente. Linda: Al frente, con la calle de la 
Ponl; a la derecha. entrando, con la calle lateral; 
a la izquierda, con la zona conuin de manio~ 
de los ganües, sitos en esta misma planta Y C8J8 
de escalera, Y al dorso. con el aparcamiento núme
ro 9 o entidad número 9. sito en esta misma planta 
y aüa de escalera del inmueble. Inscrita en el R.egis
!ro de la Propiedad de MartorcU, al tomo 2.303, 
horo 33 de Sant Llorcn~ d'Hortnns, folio 67, fmca 
número 1.975. inscripción sesnnda. 

El remate tendrá \upr en la Sala de Audiencias 
de este JU74!ado, sito en p\aza Penedés. 3, 1.°, el 
dia 9 de enero de 1998. a las _diez treinta horas. 
previniéndose a loa licitadores: 

Primcro.-El tipo de subasta es e! de 841.500 pe,
las para las fincas números 1.967 y 1.973. par. 
la linea número 1.971 es e! de 867.000 pcaetaa 
la linea número 1.972 es de 765.000 pesetas y la 
finca rc¡¡istra1 número 1.975 es de 9.585.000 pese
tu. fijados en la escritura de prtstamo. no admi
tiéndose posturas que no eubran dichas cantidades. 

Segundo.-Quc pam tomar parte en la sub¡lsta 
dcheIán consignar \os licitadotea. previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las oertiftcaciones a que 
se refiere la regla 4.& del articulo 131 de la Ley 
mpoiecana estarán de manifiesto en la ~ 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastantes la titulación aportada. . 

CUarto.-Que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al credito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subropdo en la re&

ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extiJl.. 
ción el precio del remate. 

De no haber postorés en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 3 de febrero de 1998. 
a las ~ treinta horas. para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercem 
subasta. en su caso, e! dio 26 de febrero de 1998, 
B las dieZ treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Se hace constar que e! presente acrvirá de noti
ficación • la deudora. para e! supacato de que no 
pueda pra<:tieam: la notifieaeión en las propias fin
cas hipotecadas. 

Dado en Vdafranca del Pcnedés a 3 de noviembre 
de 1997.-El Juez.-La _-{¡7.483. 


